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NORMA FORAL DE 20 DE DICIEMBRE DE 1984, DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 

DE LAS JUNTAS GENERALES DE ALAVA.  
(BOTHA nº 7, de 17 de enero de 1985)  

 
(Texto Consolidado) 

 
TITULO PRELIMINAR.- 

DE LOS IDIOMAS OFICIALES DE LAS JUNTAS GENERALES. 
 
Artículo 1º 
 
1.- El Euskera y el Castellano son los idiomas oficiales de las Juntas Generales-Biltzar Nagusiak, 
pudiendo hacerse uso indistinto de ambos. Las publicaciones oficiales de las Juntas Generales 
estarán redactadas en ambas lenguas oficiales. 
 
2.- Las Juntas habilitarán los medios humanos y materiales que garanticen tal cooficialidad. 
 

TITULO PRIMERO 
DE LA CONSTITUCION DE LAS JUNTAS 

 
Artículo 2º 
 
l.- Los Procuradores electos habrán de acreditar su condición mediante la entrega en la Secretaría 
General de las Juntas de la credencial expedida por la Junta Electoral. Al mismo tiempo rellenarán 
y firmarán las fichas de identificación en donde constarán su fecha de nacimiento, su profesión, 
cargos públicos que desempeñen y su domicilio habitual o aquel que designen a efectos de 
notificaciones. 
 
2.- La Secretaría General hará constar la hora exacta de la presentación de credenciales, 
formando, según el orden de ésta, la relación de Procuradores. En el acto de la 
presentación se proveerá a quienes la efectúen del documento que acredite el cumplimiento 
de tal trámite. (Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 
de enero de 1988) 
 
Artículo 3º 
 
Los Procuradores electos se reunirán, previa convocatoria del Presidente de la Comisión 
Permanente, en el Salón de Juntas Generales, en Vitoria-Gasteiz, dentro de los diez días hábiles 
contados desde el siguiente al de su proclamación como tales Procuradores por la Junta Electoral. 
 
Artículo 4º 
 
1.- En el acto señalado en el artículo anterior, serán llamados, por el Letrado-Director de la 
Secretaría General, los Procuradores ya acreditados, por el orden de presentación de sus 
respectivas credenciales, con mención de los posibles recursos presentados contra los mismos y 
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que se encontrasen pendientes de resolución. Se formará una Mesa de Edad compuesta por el 
Procurador o Procuradora de mayor edad entre los asistentes, que desempeñará el cargo de 
Presidente, y por el Procurador o Procuradora de menor edad entre los asistentes, que actuará 
como Secretario. 
 
2.- Con posterioridad a la formación de la Mesa de Edad, el Secretario de la misma, a instancias 
del Presidente, dará lectura a la relación de Procuradores asistentes, quienes exteriorizarán 
individualmente su presencia en señal de asentimiento al cumplimiento de las obligaciones que le 
serán exigidas en virtud de lo dispuesto en el presente Reglamento, así como del reconocimiento 
de los derechos que en el mismo se establecen. 
 
Artículo 5º 
 
1.- Una vez formada la Mesa de Edad, si estuviesen presentes en la sesión, al menos la mayoría 
absoluta de los Procuradores electos, se procederá a la designación, mediante votación secreta, 
de la Mesa de las Juntas. 
 
2.- Si no concurriese esta mayoría se celebrará sesión dos días después y, cualquiera que sea el 
número de los asistentes a la misma, se procederá a la designación de la Mesa, según el párrafo 
anterior. 
 
Artículo 6º 
 
La Mesa de las Juntas Generales estará constituida por un Presidente, un Vicepresidente 1º, un 
Vicepresidente 2º y dos Secretarios. 
 
Artículo 7º 
 
La elección de cada cargo expuesto en el artículo 6º irá precedida de un periodo de suspensión de 
la sesión, para dar lugar a la presentación de candidaturas. Reanudada la sesión, el Presidente 
leerá los nombres de los candidatos presentados, con indicación, en su caso, de los Procuradores 
o Grupos Junteros que los hayan propuesto, antes de proceder a la votación mediante papeleta. 
 
Artículo 8º 
 
1.- Para la elección del Presidente, cada Procurador escribirá un nombre en la papeleta, 
resultando elegido el que obtenga la mayoría de los votos emitidos. 
En caso de producirse empate, se repetirá la votación entre los empatados por una sola vez, y, si 
persistiera la igualdad, resultará elegido Presidente, el candidato perteneciente al Grupo Político, 
Coalición, Federación o Agrupación Electoral, más votado en las elecciones a Juntas Generales 
del Territorio Histórico de Alava. 
 
2.- Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Procurador escribirá sólo un 
nombre en la papeleta y resultarán elegidos, por orden correlativo, los dos que obtengan el mayor 
número de votos. 
 
3.- Para la elección de los Secretarios, se observará lo establecido para la elección de los 
Vicepresidentes. 
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4.- Los posibles empates en las elecciones de Vicepresidencias y Secretarías se resolverán 
siguiendo el procedimiento establecido para la elección del Presidente. 
 
Artículo 9º 
 
Se iniciará la votación llamando a los Procuradores por orden alfabético. Las papeletas de voto se 
entregarán al Presidente, quien las introducirá en una urna. Terminada la llamada a título individual 
de los Procuradores se hará una llamada general para que comparezcan a votar quienes no 
hubieran ejercido su derecho. Finalmente votarán los miembros de la Mesa haciéndolo en último 
lugar el Presidente, dándose por terminada la votación. 
Concluida la votación de cada cargo se realizará el escrutinio, para lo cual el Presidente extraerá 
las papeletas de la urna para que sean leídas en alta voz por el que actúe de Secretario, a los 
efectos de recuento de los votos emitidos. 
 
Artículo 10 
 
Proclamados por el Presidente los resultados correspondientes a la elección de los cargos de la 
Mesa, se considerará terminada la actuación y funciones de la Mesa de Edad. 
 
Artículo 11 
 
El Letrado-Director de la Secretaría General de las Juntas tomará nota del desarrollo y resultado 
de las votaciones, levantando el acta correspondiente que firmarán los miembros de la Mesa de 
Edad. 
 
Artículo 12 
 
Concluidas las anteriores votaciones, el Presidente electo declarará constituidas las Juntas 
Generales, lo que comunicará oficialmente al Diputado General en funciones, procediéndose a 
continuación a la designación de la Comisión a que hace referencia el artículo 15; asimismo 
determinará la convocatoria de la próxima sesión, que tendrá lugar dentro de los 15 días 
siguientes, con lo que dará por finalizado el acto. 
 
Artículo 13 
 
Todo Procurador electo que no hubiese tomado posesión en la sesión constitutiva, podrá solicitarlo 
por escrito dirigido a la Mesa. En el primer Pleno a celebrar se procederá a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 4º. 2. 
 
Artículo 14 
 
Se procederá a una nueva elección de la Mesa, cuando las sentencias recaídas en los recursos 
contencioso-electorales supusieran cambio en la titularidad de un 10% o más de los miembros que 
componen la Cámara. Dicha elección tendrá lugar una vez que los nuevos Procuradores hayan 
adquirido la plena condición de tales. 
 
Artículo 15 
 
1.- La Comisión de Incompatibilidades emitirá, en el plazo de siete días desde su constitución, 
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dictamen sobre la compatibilidad o incompatibilidad de cada uno de los Procuradores. Dicho 
dictamen se elevará al Pleno para su estudio y aprobación. 
 
2.- En la discusión del dictamen habrá un turno en pro y otro en contra, además de la intervención 
de un miembro de la Comisión en defensa del mismo. 
 
3.- El Procurador interesado, en cada caso, tendrá derecho a intervenir en la discusión, pero no 
podrá tomar parte en la votación que le afecte. 
 
4.- El dictamen de compatibilidad de los Procuradores deberá tener en cuenta lo dispuesto 
sobre el particular en la legislación vigente y en las Normas Forales. (Modificado por Norma 
Foral 22/1987, de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
Artículo 16 
 
1.- En la sesión del Pleno señalada en el artículo 12, el Presidente dará cuenta a la Cámara 
de los recursos resueltos, en relación con la validez de las elecciones y la proclamación de 
Procuradores electos, procediéndose a dar cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 4º con respecto a aquellos que, a consecuencia de las sentencias recaídas, 
hubieran adquirido dicha condición. Igualmente conocerá y resolverá sobre el dictamen 
emitido por la Comisión de Incompatibilidades. (Modificado por Norma Foral 22/1987, de 21 
de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
2.- Asimismo, la Presidencia convocará el Pleno para la designación del Diputado General con 
arreglo al procedimiento establecido en los artículos 133 y siguientes del vigente Reglamento. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PROCURADORES. 

 
CAPITULO PRIMERO.- DE LOS DERECHOS DE LOS PROCURADORES. 

 
Artículo 17  (Modificado por Norma Foral 22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de 
enero de 1988. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
1.- Los Procuradores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones, actuaciones y votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 
 
2.- Los Procuradores tendrán derecho a asistir con voz y voto a las Sesiones Plenarias de 
las Juntas Generales y a las de las Comisiones de que formen parte. 
 
3.- Podrán asistir, sin voto, a las sesiones de las Comisiones de que no formen parte. 
 
4.- Los Procuradores tendrán derecho a formar parte, al menos, de una Comisión y a ejercer 
las facultades y prerrogativas y desempeñar las funciones propias de su cargo, de 
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 
 
Artículo 18 
 
1.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los Procuradores, a través de su Grupo Juntero, 
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podrán recabar de la Diputación Foral, los datos, informes y documentación que obren en poder de 
ésta. 
 
2.- La solicitud se dirigirá a la Presidencia de las Juntas Generales a fin de que ésta la traslade a la 
Diputación Foral, la cual deberá cumplimentarla en un plazo no superior a treinta días o manifestar, 
en el mismo plazo, y mediante escrito motivado, las razones que lo impidan, efectuando esta 
contestación por el mismo conducto. 
 
3.- Asimismo, los Procuradores, previo conocimiento de su Grupo y a través de la Presidencia de 
las Juntas Generales, podrán solicitar de la Administración Autónoma, de las de los otros 
Territorios Históricos y de las Entidades Locales Alavesas, aquella documentación que, afectando 
de alguna manera a Alava, tengan a bien proporcionarles. 
 
Artículo 19 
 
Los Procuradores tendrán derecho a percibir compensaciones económicas en concepto de dietas, 
asistencias, gastos de viaje e indemnizaciones por su participación en actividades relativas al 
cargo o las asignaciones que establezca la Mesa, la cual determinará sus modalidades, cuantía y 
requisitos de percepción. 
 
Artículo 20 
 
Los derechos reconocidos en este capítulo, en el presente Reglamento y demás Normas 
Forales, se adquirirán por el Procurador una vez haya cumplido las condiciones y requisitos 
establecidos en el artículo 4.2. (Modificado por Norma Foral 22/1987 de 21 de diciembre. 
BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 

CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS DEBERES DE LOS PROCURADORES 
 
Artículo 21 
 
Los Procuradores tienen el deber de asistir a las sesiones del Pleno y a las Comisiones de que 
formen parte y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo, ajustándose, en todo 
momento, a lo establecido en el presente Reglamento. 
 
Artículo 22 
 
Los Procuradores están obligados a respetar el orden, la cortesía y la disciplina de las Juntas, así 
como a guardar secreto sobre las actuaciones, deliberaciones y resoluciones que, 
excepcionalmente, puedan tener este carácter. 
 
Artículo 23 
 
Los Procuradores no podrán invocar o hacer uso de su condición de tal para el ejercicio de 
cualquier actividad mercantil, industrial o profesional. 
 
Artículo 24 
 
1.- Los Procuradores están obligados a cumplir las normas que sobre incompatibilidades 
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establezca el Ordenamiento vigente. 
 
2.- Los Procuradores vendrán obligados a comunicar a la Mesa de las Juntas cualquier alteración 
sobrevenida a efectos de incompatibilidades. 
 
3.- Comunicada tal alteración, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 15 de este 
Reglamento. 
 
Artículo 25 
 
El Procurador podrá ser suspendido de sus derechos y deberes en los siguientes casos: 
 
1.- Cuando firme el auto sobre su procesamiento, por delitos dolosos, el Pleno de las Juntas así lo 
acuerde por mayoría absoluta, atendida la naturaleza y gravedad de los hechos imputados. 
 
2.- Cuando siendo firme la sentencia condenatoria por delito doloso dictada contra un Procurador, 
el Pleno de las Juntas, por mayoría absoluta y atendiendo a la gravedad de los hechos y a la 
naturaleza de las penas, no estimase procedente su separación. 
 
3.- Cuando una sentencia firme, condenatoria, lo comporte o cuando su cumplimiento implique la 
imposibilidad de ejercer la función de Procuradores. 
El plazo de suspensión no será superior al período de cumplimiento efectivo de la pena de 
privación de sus derechos. 
 
4.- Cuando así proceda, por aplicación de las normas de disciplina establecidas en el presente 
Reglamento. 
 
Artículo 26 
 
El Procurador perderá tal condición por las siguientes causas: 
 
1.- Por decisión judicial firme que anule su elección o su proclamación en el proceso electoral 
correspondiente. 
 
2.- Por fallecimiento o incapacidad, declarada ésta por decisión judicial firme. 
 
3.- Por extinción de su mandato, al expirar el plazo establecido o disolverse las Juntas, sin 
perjuicio de la prórroga en sus funciones de los miembros de la Comisión Permanente hasta la 
constitución de nuevas Juntas Generales. 
 
4.- Por renuncia del Procurador, hecha personalmente ante la Mesa de las Juntas Generales. 
Sólo se admitirá la renuncia por escrito cuando, a juicio de la Mesa, resulte indubitada la 
imposibilidad del Procurador para presentarse personalmente y hubiese prueba fehaciente de la 
veracidad de la fecha y firma. 
 
5.- Por resolución del Pleno de las Juntas en supuestos de incompatibilidad apreciada según lo 
establecido en el presente Reglamento. 
 
6.- Por resolución del Pleno de las Juntas, atendida la gravedad de los hechos y la naturaleza de la 
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pena impuesta, cuando el Procurador hubiere sido condenado por delito doloso y una vez firme la 
sentencia. El acuerdo deberá ser adoptado por mayoría absoluta de los miembros de la Cámara. 
 

TITULO TERCERO 
DE LOS GRUPOS JUNTEROS. 

 
Artículo 27 
 
1.- Fuera de los supuestos en que este Reglamento prevé actuaciones a título individual, los 
Procuradores deberán actuar en el ámbito de las Juntas Generales a través de los Grupos 
Junteros. 
 
2.- Será precisa la agrupación de tres Procuradores, como mínimo, para la constitución de 
un Grupo Juntero. (Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, 
de 8 de enero de 1988) 
 
3.- Ningún Procurador podrá formar parte de más de un Grupo Juntero. 
 
4.- Ningún Partido Político, Coalición, Federación o Agrupación de electores que haya 
concurrido como tal a las elecciones, podrá constituir más de un Grupo Juntero. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
Artículo 28 
 
1.- La formación de cada Grupo Juntero será comunicada a la Mesa de las Juntas Generales en el 
plazo máximo de cinco días hábiles desde la constitución de las mismas, haciendo constar el 
nombre del Grupo y las firmas de los Procuradores, que hayan cumplido el requisito establecido en 
el artículo 4º.2, señalando el nombre del Procurador que vaya a actuar como Portavoz del Grupo y 
los que, en su caso, le deban sustituir. 
 
2.- Los cambios en los nombres de Portavoces, o sustitutos de los mismos, han de ser 
comunicados por el Grupo correspondiente a la Mesa de las Juntas, cumpliendo los requisitos 
previstos en el apartado anterior de este artículo. 
 
Artículo 29 
 
El Grupo Mixto con idénticos derechos y obligaciones que los otros, se integrará por los 
Procuradores no incorporados a ningún Grupo, quienes convocados al efecto por el Presidente de 
las Juntas, dentro de un plazo de otros tres días hábiles a contar desde la constitución de los 
demás Grupos, darán a conocer los nombres de quién haya de desempeñar las funciones de 
Portavoz y sus sustitutos. 
 
Artículo 30 
 
1.- Los Procuradores que adquieran su condición de tales con posterioridad a la sesión constitutiva 
de las Juntas Generales, deberán incorporarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
adquisición a un Grupo Juntero, mediante escrito dirigido a la Mesa de las Juntas en el que deberá 
constar la aceptación del Portavoz del Grupo correspondiente. 
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2.- Si se dieran, en los Procuradores a que se alude en el párrafo anterior, los requisitos 
dispuestos en el artículo 27.2º, podrán constituir Grupo Juntero, cumpliendo lo establecido en 
cuanto a plazos de comunicación, etc., en el artículo 28 de este Reglamento, desde que sean 
requeridos para ello por la Mesa. 
 
Artículo 31 
 
El cambio de un Grupo Juntero a otro, con excepción del Mixto, sólo podrá operarse dentro de los 
cinco primeros días de cada período de sesiones. Para ello, el interesado lo comunicará por escrito 
a la Mesa de las Juntas. Dicho escrito deberá llevar el visto bueno del Portavoz del Grupo en el 
que pretende integrarse. 
 
Artículo 32 
 
Si como consecuencia de la separación de alguno o algunos de sus componentes, un 
Grupo, distinto al Mixto, dejara de reunir el requisito de tres Procuradores, continuará 
actuando como tal Grupo Juntero hasta la finalización del mandato de las Juntas Generales 
siempre que conserve la mayoría numérica de sus componentes originales. (Modificado por 
Norma Foral 10/2001,  de 13 de junio. BOTHA nº 71 , de 22 de junio de 2001) 
 
Artículo 33 
 
Los Procuradores que, por cualquier causa, dejaren de pertenecer a un Grupo Juntero, quedarán 
automáticamente incorporados, mientras no se integren en otro, al Grupo Mixto. 
 
Artículo 34 
 
1.- El Portavoz del Grupo Mixto sólo podrá intervenir en nombre del mismo para exponer el parecer 
unánime de todos los miembros del Grupo. 
 
2.- El Portavoz del Grupo Mixto no podrá intervenir como tal para exponer su opinión personal o la 
de la Formación Política, Coalición, Federación o Agrupación electoral a la que pertenezca. 
 
3.- En nombre del Grupo Mixto podrán intervenir en los debates uno o varios de sus miembros 
siempre que sus intervenciones no rebasen, en conjunto, el tiempo reglamentariamente asignado a 
cada Grupo. 
 
4.- Los Procuradores del Grupo Mixto tendrán derecho a que se distribuya entre ellos el tiempo de 
intervención que corresponda a cada Grupo. 
 
Artículo 35 
 
Los Procuradores del Grupo Mixto, podrán presentar enmiendas, mociones o cualquier otro escrito 
con su sola firma. 
 
Artículo 36 
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El Grupo Mixto se regirá por un Reglamento Interno que en todo momento garantice la 
expresión de su pluralidad, del cual deberá dar cuenta a la Mesa tanto en el momento de su 
aprobación como de sus modificaciones. En todo caso regulará el ejercicio de la iniciativa 
normativa de sus miembros de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de este 
Reglamento. (Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 
de enero de 1988) 
 
Artículo 37 
 
Las Juntas Generales facilitarán a los Grupos Junteros, locales y medios materiales suficientes y 
les asignará, con cargo a su presupuesto, una asignación cuya cuantía se fijará teniendo en 
cuenta la importancia numérica de los Grupos y, además, un complemento fijo igual para todos los 
Grupos Junteros. 
 

TITULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACION DE LAS JUNTAS GENERALES 

 
CAPITULO I.- LA MESA 

 
Artículo 38 
 
1.- La Mesa es el órgano rector de las Juntas Generales y ostenta la representación 
colegiada de éstas en los actos a que concurra. 
 
2.- La Mesa de las Juntas Generales de Álava estará compuesta por el Presidente, 
Vicepresidentes y Secretarios. Estará asistida y asesorada por un Letrado 
designado por la Mesa a propuesta de la Presidencia. (Modificado por Norma Foral 
10/2001,  de 13 de junio. BOTHA nº 71, de 22 de junio de 2001)  
 
La Dirección de la Secretaría General corresponderá a un Letrado de la Cámara que 
será nombrado por la Mesa de las Juntas Generales y que, como Jefe de Servicios, 
responderá ante este órgano, a través del/la Presidente/Presidenta. (Añadido por 
Norma Foral 10/2001,  de 13 de junio. BOTHA nº 71, de 22 de junio de 2001) 
 
3. El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa, que se entenderá válidamente 
constituida cuando concurran tres de sus miembros, debiendo ser uno de estos un 
Secretario. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes. 
 
Articulo 39 
 
1.- Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 
 
1º Asesorar al Presidente en el ejercicio de sus funciones. 
 
2º Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el régimen 
y gobierno interiores de las Juntas, el estatuto de su personal de quien dependerá 
jerárquica y funcionalmente, y el nombramiento autónomo del mismo. (Modificado por 
Norma Foral  22/1987, de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
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3º Elaborar el Proyecto de Presupuestos de las Juntas, dirigir y controlar su ejecución y presentar 
ante la Comisión de Reglamento y Gobierno Interior, al final de cada ejercicio, un informe acerca 
de su cumplimiento. 
 
4º Ordenar los gastos de las Juntas, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. 
 
5º Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos que se dirijan a las Juntas, así 
como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos. 
 
6º Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos que se dirijan a las Juntas, de acuerdo 
con las normas establecidas en este Reglamento. 
 
7º Impulsar la actividad de las Juntas, fijar el calendario de actividades del Pleno y de las 
Comisiones y coordinar los trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa audiencia de la Junta 
de Portavoces. 
 
8º Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las que no estén atribuidas a 
un órgano específico. 
 
2.- Si un Procurador perteneciente al Grupo Mixto o un Grupo Juntero discrepase de la 
decisión adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 
5º y 6º del apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá 
definitivamente, oída la Junta de Portavoces, mediante resolución motivada. (Modificado 
por Norma Foral  22/1987, de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
Artículo 40 
 
1.- El Presidente de las Juntas Generales ostenta la representación oficial de las mismas, asegura 
la buena marcha de los trabajos, dirige los debates y mantiene el orden de los mismos, sin 
perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 
 
2.- Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en caso de 
duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando, en el ejercicio de esta función supletoria, se 
propusiera dictar una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer favorable de la 
Mesa y de la Junta de Portavoces. 
 
3.- El Presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren las Normas 
Forales y el presente Reglamento. 
 
Artículo 41 
 
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, supliéndole en sus funciones en caso 
de vacante, ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan además cualesquiera otras funciones 
que les encomiende el Presidente o la Mesa. 
 
Artículo 42 
 
Los Secretarios, indistintamente, supervisan y autorizan, con el visto bueno del Presidente, las 
actas de las Sesiones Plenarias, de la Mesa, de la Junta de Portavoces y demás reuniones a las 
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que dentro del ámbito de las Juntas asistan por razón de su cargo, así como las certificaciones que 
hayan de expedirse; asisten al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los debates y 
la corrección en las votaciones, computando las mismas; colaboran al normal desarrollo de los 
trabajos de las Juntas según las disposiciones del Presidente. Ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa. 
 
Artículo 43 
 
La Mesa se reunirá por previa convocatoria del Presidente. 
 

CAPITULO II.- DE LA JUNTA DE PORTAVOCES 
 
Artículo 44 
 
1.- Los Portavoces de los Grupos Junteros constituyen la Junta de Portavoces que se reunirá 
siempre bajo la Presidencia del Presidente de las Juntas. Este la convocará a iniciativa propia o a 
petición de dos Grupos Junteros y se entenderá válidamente constituida cuando concurra la mitad 
más uno de los Grupos y representen, a su vez, la mayoría absoluta de los miembros de las 
Juntas. 
 
2.- Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre por el sistema de voto 
ponderado. 
 
3.- De la convocatoria de la Junta de Portavoces se dará cuenta a la Diputación Foral al objeto de 
que envíe, si lo estima oportuno, un representante a la misma. 
 
4.- A las reuniones deberá asistir uno de los Secretarios de la Cámara. También podrán 
asistir los restantes miembros de la Mesa. Los portavoces o sus sustitutos podrán estar 
acompañados por un miembro de su Grupo. El Letrado-Director de la Secretaría General, o 
quien reglamentariamente le sustituya, prestará su asesoramiento en las reuniones de la 
Junta. (Modificado por Norma Foral  22/1987, de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero 
de 1988) 
 
5.- También podrá ser requerida la asistencia del Presidente de cada una de las Comisiones. 
 
Artículo 45 
 
Sin perjuicio de las funciones que el presente Reglamento le atribuye, la Junta de Portavoces 
habrá de ser previamente oída en los siguientes extremos: 
1.- Establecimiento de los criterios que contribuyan a ordenar y facilitar los trabajos de las Juntas. 
 
2.- Fijación, en cada momento, del número de miembros de cada Grupo Juntero en las 
Comisiones. 
 
3.- Asignación de los escaños en el Salón de Sesiones de las Juntas a los diferentes Grupos. 
 
4.- Ser escuchada por la Mesa para impulsar la actividad de las Juntas, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las Comisiones y coordinar los trabajos de sus distintos órganos. 
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CAPITULO III.- DE LAS COMISIONES 
 

Sección Primera.- Normas Generales 
 
Artículo 46 
 
1.- En las Juntas Generales se podrán constituir Comisiones ordinarias y especiales o 
extraordinarias. 
 
2.- Las Comisiones ordinarias estarán integradas por el número de miembros que se 
determine de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45, debiendo tener en 
cuenta para su composición los siguientes principios: 
 
a) Cada Grupo Juntero tendrá el número de miembros que le corresponda en función y 
proporción a su importancia numérica. 
 
b) Cada Grupo Juntero tendrá derecho a contar con un miembro, como mínimo, en todas las 
Comisiones ordinarias que se creen. 
 
c) En todo caso, la composición de las Comisiones será fiel reflejo de la del Pleno.  
(Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
3.- Las Comisiones ordinarias adoptarán sus decisiones por el régimen de mayoría simple, 
adoptándose, para el caso de empate, el sistema de voto ponderado en función de la 
importancia numérica de cada Grupo en la Cámara, a excepción del Grupo Mixto, en el que 
cada Procurador ostenta su propia representación, salvo lo que disponga su reglamento 
interno. 
 
En caso de que el sistema de voto ponderado no resuelva el empate, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 92º apartado 1. de este Reglamento, sin perjuicio de su tramitación 
ante el Pleno cumpliendo los requisitos del artículo 117. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
4.- La constitución, organización y funcionamiento de las Comisiones Especiales se regirán por las 
normas que, a tal efecto, apruebe la Mesa de las Juntas. 
 
Artículo 47 
 
1.- En la sesión constitutiva de cada Comisión se elegirá, de entre sus miembros, un Presidente. 
 
2.- En caso de ausencia del Presidente, ocupará su puesto el Procurador o Procuradora que el 
Grupo a que aquel o aquella pertenezca hubiese designado como sustituto. Si la ausencia fuese 
duradera, se procederá a la elección de un nuevo Presidente. 
 
3.- Los Letrados desempeñarán cerca de la Presidencia de las Comisiones y respecto de las 
Ponencias, la función de asesoramiento jurídico y técnico necesario para el cumplimiento de las 
tareas a aquéllas encomendadas, así como la de redacción, de conformidad con los criterios 
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adoptados por las mismas, de sus respectivos informes y de los dictámenes, recogiendo en Acta 
los acuerdos de la Comisión. 
 
4.- Los miembros de la Mesa de las Juntas no podrán presidir las Comisiones. 
 
Artículo 48 
 
1.- Los Grupos Junteros pueden sustituir a uno o varios de sus miembros, adscritos a una 
Comisión, por otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al Presidente de 
aquella, al comienzo de cada sesión. 
 
2.- Los Junteros podrán asistir a las Comisiones de las que no formen parte, reconociéndoseles el 
derecho a intervenir, sin el derecho al voto, en relación con las enmiendas o propuestas que 
hubieren podido presentar. 
 
3.- Los miembros de la Diputación Foral podrán asistir, con voz, a las Comisiones, pero sólo 
tendrán voto si formaren parte de ella. 
 
Artículo 49 
 
1.- Las Comisiones son convocadas por su Presidente, previo acuerdo de la Mesa, bien a iniciativa 
propia, bien a petición de dos Grupos Junteros o de una quinta parte de los miembros de la 
Comisión. 
 
2.- Las Comisiones no pueden reunirse al mismo tiempo que el Pleno de las Juntas Generales. 
 
Artículo 50 
 
1.- Las Comisiones conocerán de los Proyectos de Norma Foral, Proposiciones de Norma Foral, 
Mociones o asuntos en general, según el ámbito de su competencia. 
 
2.- La Mesa de las Juntas declarará, en cada caso, cual es la Comisión competente 
comunicándolo a cada Grupo Juntero y a los miembros del Mixto. En defecto de acuerdo o si, en 
los cinco días siguientes al anuncio de la decisión de la Mesa, dos Grupos Junteros proponen su 
envío a distinta Comisión, se incluirá el asunto en el Orden del Día de la inmediata reunión de la 
Mesa quién resolverá definitivamente, mediante acuerdo motivado. 
 
3.- Cuando una cuestión no sea de la específica o única competencia de una determinada 
Comisión o revista particulares características que así lo aconsejen, la Mesa podrá constituir una 
Comisión conjunta, encomendar el conocimiento del asunto a la Comisión que tenga la 
competencia principal o atribuir a cada una de las Comisiones competentes el conocimiento de la 
parte del asunto que le corresponde. 
 
Artículo 51  (Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de 
enero de 1988) 
 
Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas cuando estén presentes la mitad 
más uno de sus miembros de derecho. 
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Si en la reunión de la Comisión no se fuera a realizar votación conforme a lo previsto en el 
Orden del Día se entenderá validamente constituida cuando concurra la mayoría de los 
Grupos Junteros representados al menos por uno de sus miembros.  
 
Artículo 52 
 
Para su funcionamiento, las Comisiones podrán constituir ponencias que estudien los diferentes 
asuntos. 
 
Artículo 53 
 
1.- Las Comisiones, a través de la Presidencia de las Juntas, podrán recabar de la Administración 
Foral los datos y antecedentes que sean necesarios para el mejor desarrollo de su trabajo. 
Las autoridades requeridas facilitarán, en un término no superior a treinta días, lo que se les haya 
solicitado o bien manifestarán al Presidente de las Juntas las razones por las cuales no pueden 
hacerlo, para que éste lo comunique a la Comisión correspondiente. 
 
2.- Asimismo, y por igual conducto, podrán requerir o, en su caso, solicitar la presencia de 
autoridades y funcionarios públicos forales que sean competentes por razón de la materia 
objeto de debate, al sólo efecto de informar a la Comisión sobre los extremos que les fueren 
consultados, precisados en el escrito de requerimiento. 
 
Las autoridades y funcionarios requeridos deberán comparecer en el plazo de 30 días. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
3.- Las Comisiones podrán solicitar también la presencia de otras personas con idénticos 
fines y por el mismo cauce que los señalados en el apartado anterior. (Modificado por 
Norma Foral  22/1987,  de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
Artículo 54 
 
1.- Las Comisiones formularán, acerca de cada uno de los asuntos, sus dictámenes y los 
presentarán al Pleno. Dichos dictámenes serán firmados por el Presidente, a efectos 
reglamentarios. 
 
2.- Las Comisiones deberán emitir dictamen en un plazo no superior a dos meses, salvo 
circunstancias excepcionales apreciadas por la Mesa de las Juntas. 
 

Sección Segunda.- Comisiones Ordinarias 
 
Artículo 55 
 
Al comienzo de cada mandato la Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, determinará el 
número de Comisiones Ordinarias, señalando su denominación, numeración y competencia 
respectiva. 
 
Artículo 56 
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La Comisión de Incompatibilidades presentará al Pleno el dictamen sobre compatibilidad o 
incompatibilidad de los Procuradores electos y de los que los sustituyan en su caso, que se 
tramitará con arreglo al procedimiento que se establece en el artículo 15 de este Reglamento. 
 
Artículo 57 
 
1.- La Comisión de Reglamento y Gobierno Interior estará formada por el Presidente de las Juntas, 
que la presidirá, los demás miembros de la Mesa y Procuradores designados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46. 
 
2.- Le corresponde el estudio y aprobación de los Presupuestos de las Juntas con capacidad 
normativa plena. Igualmente, esta Comisión es la competente para controlar la ejecución del 
Presupuesto y la liquidación correspondiente al final de cada ejercicio. 
 
3.- Conocerá, asimismo, de las reformas que se propongan al Reglamento de las Juntas 
 
4.- Decidirá sobre todas las demás cuestiones relativas al gobierno y régimen interior de las Juntas 
que le delegue la Mesa. 
 
Artículo 58 
 
1.- La misma Comisión de Reglamento y Gobierno interior se constituirá en Comisión Permanente 
a los efectos que se establecen en el presente artículo. 
 
2.- Tiene por misión desempeñar las funciones y resolver los asuntos que corresponden al Pleno, y 
que no admitan aplazamiento, durante los períodos de intersesiones y cuando hubiere expirado el 
mandato de las Juntas. 
 
3.- En la inmediata sesión del Pleno de la Cámara, la Comisión Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones. 
 
Artículo 59 
 
1.- La Comisión de Reglamento y Gobierno interior será competente, asimismo, para la tramitación 
de las peticiones individuales o colectivas que reciban las Juntas y, tras su examen, podrá acordar: 
 
1º Trasladarlas a la Institución prevista en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco o a la Comisión de las Juntas que estuviere conociendo del asunto de que se trate. 
 
2º Remitirlas, por conducto del Presidente de las Juntas, al órgano institucional que corresponda. 
La Autoridad a quién se hubiere remitido, caso de pertenecer a la Administración Foral, informará a 
la Comisión a la mayor brevedad posible, si se considerase competente en la materia, de las 
medidas adoptadas o a adoptar en torno a la cuestión suscitada. 
 
3º Archivarlas sin más trámite. 
 
2.- En todo caso, la Comisión acusará recibo de la petición y comunicará al peticionario, al que en 
casos especiales podrá dar audiencia, el acuerdo adoptado. 
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3.- Al término de cada período de sesiones, la Comisión remitirá al Pleno un informe en el que se 
dé cuenta del número de peticiones recibidas, de la decisión adoptada por la Comisión sobre las 
mismas, así como de las resoluciones determinadas por las Autoridades a las que hayan sido 
remitidas y de las que tenga conocimiento la Comisión. El texto del informe se publicará en el 
Boletín Oficial del Territorio Histórico, tras su tramitación en la última sesión del Pleno de cada 
período de sesiones. 
 

Sección Tercera.- Comisiones Especiales o Extraordinarias 
 
Artículo 60 
 
Son Comisiones especiales o extraordinarias las que se crean para un trabajo concreto, 
determinado en el acuerdo de creación. Se extinguen a la finalización del trabajo encomendado 
previo acuerdo de la Mesa y, en todo caso, al concluir el mandato de las Juntas. 
 
Artículo 61 
 
1.- El Pleno de las Juntas Generales, a propuesta de la Mesa, de dos Grupos Junteros, de 15 
Procuradores o de la Diputación Foral, podrá acordar la creación de una Comisión de investigación 
o de encuesta sobre cualquier asunto de interés público del Territorio Histórico. 
 
2.- A tal fin, quien hiciere la propuesta deberá presentarla por escrito ante la Mesa, exponiendo 
concreta y detalladamente los hechos que hubieran de ser objeto de investigación o encuesta y 
justificando su necesidad. La cuestión será incluida en el Orden del Día del Pleno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 68. 
 
3.- Si el Pleno acordare la apertura de la investigación o encuesta, se procederá a designar una 
Comisión en la forma prevista en el artículo 46. 
 
4.- Las Comisiones de investigación o de encuesta elaborarán un plan de trabajo, podrán nombrar 
ponencias en su seno y requerir, o en su caso solicitar, por conducto de la Presidencia de la 
Cámara, la presencia de cualquier particular, autoridad pública o funcionario, para prestar 
declaración. 
 
5.- Las conclusiones de estas Comisiones, deberán plasmarse en un informe que será debatido en 
el Pleno de la Cámara. 
 
6.- Si en el curso de sus trabajos las Comisiones de investigación o de encuesta apreciaren 
indicios de delito, lo comunicarán a la Mesa de las Juntas. 
 
7.- El contenido de las reuniones y deliberaciones de la Comisión será secreto hasta que el Pleno 
apruebe el dictamen, salvo que se acuerde el carácter de reservado de aquellas. 
 
8.- Terminada la investigación o encuesta, se dará cuenta a la Diputación Foral. 
 
9.- Cuando una Comisión de investigación o encuesta tenga por conveniente el constituirse o el 
enviar algunos de sus miembros fuera de la sede de las Juntas Generales, informará de ello, antes 
de tomar el acuerdo correspondiente, al Presidente de la Cámara. 
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CAPITULO IV.- DEL PLENO 
 
Artículo 62 
 
1.- El Pleno de las Juntas Generales será convocado por el Presidente, de acuerdo con la Mesa y 
oída la Junta de Portavoces, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, dos Grupos Junteros o 
quince Procuradores. 
 
2.- Se entenderá válidamente constituido cuando estén presentes la mitad más uno de sus 
miembros de derecho. 
 
Artículo 63 
 
1.- Los Procuradores tomarán asiento en el Salón de Sesiones agrupados por su adscripción a los 
respectivos Grupos Junteros, ocupando siempre el mismo escaño. El reparto de escaños entre los 
Procuradores se hará por acuerdo de la Junta de Portavoces, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45. 
 
2.- Habrá asiento especial, destinado al Diputado General y a los Diputados Forales, en el local 
donde se reúnan las Juntas. 
 
3.- Al Salón de Sesiones únicamente tendrán acceso, además de los citados, el personal de las 
Juntas en el ejercicio de sus funciones y aquellas personas expresamente autorizadas por el 
Presidente. 
 
Artículo 64 
 
Las Sesiones Plenarias se entenderán como únicas hasta que se agote el Orden del Día 
establecido en su convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 en orden al quórum 
requerido para la aprobación de los respectivos acuerdos. 
 

TITULO QUINTO 
DE LAS NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

 
CAPITULO I.- DE LAS SESIONES 

 
Artículo 65 
 
1.- El período de sesiones ordinarias de las Juntas Generales será de Septiembre a Julio, ambos 
inclusive. 
 
2.- Las Juntas Generales se reunirán sin necesidad de previa convocatoria dos veces al año, 
coincidiendo con el último domingo de los meses de Mayo y Noviembre, a las diez horas. Las 
sesiones de las Juntas correspondientes al mes de Mayo tendrán lugar en "Tierras Esparsas", es 
decir, en una población distinta de la capital, que se determinará por las propias Juntas en la 
reunión de Noviembre, que se celebrará siempre en Vitoria-Gasteiz, según costumbre tradicional. 
 
3.- En estas reuniones tradicionales se observará cuanto establecen los Acuerdos y Ordenanzas 
de la tradición foral de Alava, oral o escrita, en relación a actos, solemnidades y protocolo 



�

� 	

anteriores y posteriores a la sesión propiamente dicha. 
 
4.- Las Juntas Generales, fuera del período señalado en el párrafo 1 del presente artículo, podrán 
celebrar sesiones extraordinarias a petición del Presidente de las Juntas, de la Diputación Foral, 
de la Comisión Permanente o de la tercera parte de los miembros de las Juntas Generales. En la 
petición deberá figurar expresamente el Orden del Día que se proponga para la sesión 
extraordinaria solicitada. La sesión se ajustará exclusivamente al Orden del Día de la convocatoria. 
 
5.- También se podrán celebrar sesiones especiales o monográficas durante los períodos 
ordinarios a iniciativa de la Diputación Foral o de la tercera parte de los miembros de las Juntas, 
siendo aplicables para estas Sesiones Plenarias las prescripciones contenidas en el apartado 
anterior sobre el tratamiento del Orden del Día de la convocatoria. 
 
6.- La convocatoria y fijación definitiva del Orden del Día de las sesiones extraordinarias, lo mismo 
de las Comisiones que de los Plenos, se hará de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para 
las sesiones ordinarias. 
 
Artículo 66 
 
1.- Las sesiones del Pleno serán públicas, salvo que se acuerde su carácter secreto conforme a lo 
que establece el artículo siguiente. 
 
2.- Las sesiones de las Comisiones se celebrarán a puerta cerrada. A ellas podrán asistir los 
representantes, debidamente acreditados, de los medios de comunicación social, excepto cuando 
la naturaleza de la cuestión así lo requiera, a juicio de la propia Comisión. 
 
3.- Se exceptúan de esta norma las sesiones de la Mesa, de la Comisión Permanente y de la Junta 
de Portavoces, que en todo caso serán a puerta cerrada a todos los efectos. 
 
Artículo 67 
 
1.- Las sesiones, tanto del Pleno como de las Comisiones, serán secretas: 
 
a) Cuando se trate de cuestiones de gobierno interior de las Juntas. 
 
b) Cuando se trate de cuestiones concernientes al decoro de las Juntas o de sus miembros y, en 
todo caso, cuando se debata sobre la suspensión o separación de un Procurador o de cualquier 
otra cuestión que afecte a la disciplina parlamentaria. 
 
c) Cuando lo acuerde el Pleno o la propia Comisión, por mayoría absoluta de sus miembros, a 
iniciativa de la Mesa de las Juntas, de la Diputación Foral, de tres Grupos Junteros o de un tercio 
de los miembros del Pleno o de la Comisión. 
 
2.- Planteada la solicitud de sesión secreta, se abrirá debate al respecto, el cual tendrá 
automáticamente el carácter de secreto, procediéndose, una vez terminado éste, a la adopción del 
acuerdo y a la continuación de la sesión con el carácter que se haya determinado. 
 
3.- Las sesiones de las Comisiones de investigación o de encuesta, serán secretas en todo caso. 
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4.- Las grabaciones visuales o sonoras de las sesiones habrán de ser necesariamente autorizadas 
por la Presidencia. 
 

CAPITULO II.- DEL ORDEN DEL DIA 
 

Artículo 68 
 
1.- El Orden del Día del Pleno será fijado por el Presidente de acuerdo con la Junta de Portavoces. 
El voto sobre esta cuestión, si fuera necesario, será ponderado en función de la importancia 
numérica de cada Grupo Juntero. 
 
2.- El Orden del Día de las Comisiones será fijado por su Presidente de acuerdo con el Presidente 
de las Juntas, a los efectos de aplicar el calendario de trabajos fijado por la Mesa. 
 
3.- El Orden del Día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste a propuesta del Presidente 
o a petición de dos Grupos Junteros o 15 Procuradores. 
 
4.- De igual forma podrá alterarse el Orden del Día de las Comisiones, si bien la propuesta podrá 
partir del Presidente de las Juntas, del Presidente de la Comisión, de dos de sus Grupos Junteros 
o de un tercio de sus miembros de derecho. 
 
5.- Cuando se trate de incluir un nuevo asunto, tanto en el Pleno como en las Comisiones, éste 
deberá haber cumplido los trámites reglamentarios que le permitan estar en condiciones de poder 
ser incluido, salvo que, por razones de urgencia y adoptándose el acuerdo por unanimidad de la 
Junta de Portavoces, se determine la inclusión del asunto de que se trate sin tal requisito. 
 

CAPITULO III.- DE LOS DEBATES 
 
Artículo 69 
 
Salvo aquellos supuestos para los que este Reglamento prevea plazo diferente, o en casos de 
urgencia, declarada ésta por acuerdo unánime de la Junta de Portavoces, ningún asunto podrá ser 
tratado , en Comisión o en Pleno, sin que se haya repartido al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación el informe, dictamen o documentación relativa al mismo. 
 
Artículo 70 
 
1.- El Presidente declarará abierta la sesión, dará lectura al Orden del Día e inmediatamente 
después comenzará el debate de cada uno de los asuntos incluidos en el mismo. 
 
2.- Cualquiera que sea el punto del Orden del Día sobre el que versen los debates, se ajustarán a 
lo establecido en los artículos siguientes. 
 
Artículo 71 
 
El Presidente dirige y ordena el desarrollo de los debates y concederá la palabra a los 
Procuradores que lo soliciten, por orden de menor a mayor número de Procuradores que 
integren el Grupo Juntero a que pertenezca el solicitante, iniciando siempre las 



�

� �

intervenciones con las del Grupo Mixto. (Modificado por Norma Foral  22/1987,  de 21 de 
diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
Artículo 72 
 
1.- Ningún Procurador podrá hacer uso de la palabra sin haber pedido y obtenido previamente 
autorización del Presidente. 
 
2.- Cuando el Presidente, los Vicepresidentes y los Secretarios deseen tomar parte, en el debate, 
dejarán la Mesa y no volverán a ocuparla hasta que se haya concluido la discusión y votación del 
tema de que se trate. 
 
3.- Los Procuradores que hubieren pedido la palabra en un mismo sentido podrán cederse el turno 
entre sí. Para la defensa de enmiendas se permitirá la sustitución entre Procuradores, previa 
comunicación al Presidente. 
 
4.- Se entenderá que renuncia a hacer uso de la palabra el Procurador que no se encuentre 
presente cuando el Presidente se la conceda. 
 
5.- La ausencia del Procurador autor de la propuesta supondrá el decaimiento de la misma, salvo 
su defensa por parte de otro Procurador de su Grupo Juntero. 
 
Artículo 73 
 
Ninguna intervención o discurso puede ser interrumpido o suspendido para ser continuado en otra 
sesión. 
 
Artículo 74 
 
Nadie podrá ser interrumpido cuando esté en el uso de la palabra, sino por el Presidente, para 
advertirle que ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión, al orden, para retirarle la palabra y 
para hacer llamadas al orden a la Cámara, a alguno de sus miembros o al público. 
 
Artículo 75 
 
Los miembros de la Diputación Foral podrán hacer uso de la palabra siempre que lo soliciten, sin 
perjuicio de las facultades que para la ordenación de los debates corresponden al Presidente de la 
Cámara. 
 
Artículo 76 
 
1.- Los Procuradores, que en el curso del debate se consideren aludidos personalmente, podrán 
solicitar la palabra al final de aquel para responder a las alusiones. 
 
2.- Si el Presidente estima que ha existido una alusión personal, concederá la palabra al aludido 
para rectificar las manifestaciones que, sobre su persona o sus actos, se hayan realizado durante 
el debate. 
 
3.- Cuando se efectúen alusiones a un Procurador ausente, podrá solicitar la palabra, para 
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rectificar, cualquier miembro de las Juntas y también, en todo caso, un miembro de su Grupo 
Juntero. 
 
4.- En ningún caso se podrá utilizar el turno de alusiones para entrar en el fondo de la cuestión 
debatida, ni hacer uso de la palabra por tiempo superior a cinco minutos. 
 
5.- Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Juntero, el Presidente podrá 
conceder a un representante de aquél el uso de la palabra por el mismo tiempo y con las 
condiciones que se establecen en los apartados anteriores. 
 
Artículo 77 
 
En el transcurso de los debates, el Procurador, que fuera contradicho en sus argumentaciones por 
otro u otros intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una sola vez y por tiempo 
máximo de cinco minutos. 
 
Artículo 78 
 
En cualquier estado de la discusión podrá plantear un Procurador la cuestión de orden sobre la 
observancia del presente Reglamento, citando los artículos cuya aplicación reclame. 
No cabrá con este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la vista de tal alegación. 
 
Artículo 79 
 
Cualquier Procurador podrá solicitar también, durante la discusión o antes de votar, la lectura de 
las normas y documentos que crea conducentes a la ilustración del asunto de que se trate. La 
Presidencia podrá denegar las lecturas que considere notoriamente impertinentes o inútiles. 
 
Artículo 80 
 
A petición de un Grupo Juntero, el Presidente podrá suspender temporalmente la sesión, con 
objeto de conceder un descanso o de propiciar acuerdos o consultas. 
 
Artículo 81 
 
Salvo aquellos términos más breves previstos en el Reglamento, la duración de las intervenciones 
en una discusión sobre cualquier asunto o cuestión no puede exceder de treinta minutos para la 
discusión sobre las líneas generales, y de quince minutos en relación con cada capítulo o 
enmienda. 
 
Artículo 82 
 
Transcurrido el tiempo reglamentariamente fijado para cada intervención, el Presidente, después 
de invitar dos veces al orador a concluir, le retirará la palabra. 
 
Artículo 83 
 
1.- El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, oída la Mesa, cuando 
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estimase que un asunto esté suficientemente debatido. También podrá acordarlo a petición del 
Portavoz de un Grupo Juntero. En torno a esta petición de cierre podrán intervenir, durante cinco 
minutos como máximo cada uno, un orador en contra y otro a favor. 
 
2.- Acordado el cierre de una discusión, tendrá derecho a hablar un Procurador o Procuradora por 
cada Grupo que lo solicite. A continuación se concederá la palabra al Diputado General y a los 
Diputados Forales, para las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
 
 
 
 

CAPITULO IV.- DE LAS VOTACIONES 
 
Artículo 84 
 
1.- Salvo que, por precepto expreso, se requiera quórum o mayoría especial, el Pleno de las 
Juntas Generales adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los Procuradores presentes, 
siempre que asistan más de la mitad de los miembros de derecho de las Juntas, entendiéndose 
aprobados por mayoría simple de los miembros presentes aquellos asuntos que obtengan un 
número de votos favorables superior al de los negativos. 
 
2.- Las Comisiones adoptarán igualmente sus acuerdos por mayoría simple, en la forma 
establecida en el artículo 46, debiendo estar presentes como mínimo, más de la mitad de los 
Procuradores componentes de la misma. 
 
3.- No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si algún Procurador solicitare 
comprobación de quórum y no existiese el requerido en dichos párrafos, se suspenderá la votación 
durante dos horas. Transcurrido este lapso de tiempo, la votación será válida siempre que el 
número de miembros presentes sea superior a un tercio de los que integren el órgano en cuestión. 
 
4.- La comprobación del quórum sólo podrá solicitarse antes del comienzo de cualquier votación. 
Una vez iniciada ésta, la validez del acuerdo no podrá impugnarse, no obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, cualquiera que hubiese sido el número de Procuradores presentes. 
 
Artículo 85 
 
Tanto en el Pleno como en las Comisiones, los acuerdos se adoptarán con arreglo a uno de los 
procedimientos siguientes: 
a) Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. 
b) Por votación ordinaria. 
c) Por votación nominal pública. 
d) Por votación nominal secreta. 
 
Artículo 86 
 
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia cuando, una 
vez anunciadas, no susciten reparo u oposición. 
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Artículo 87 
 
La votación ordinaria se efectuará señalando primero los que aprueben, después los que no 
aprueben y finalmente los que se abstengan. 
 
Artículo 88 
 
1.- La votación nominal pública tendrá lugar por decisión de la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa, o cuando lo soliciten dos Grupos Junteros o quince Procuradores. 
 
2.- Se efectuará llamando un Secretario a los Procuradores por sus nombres, los cuales 
responderán "sí" o "no" o declararán que se abstienen. El llamamiento en Sesión Plenaria 
comienza por el nombre de un Procurador sacado a suerte y continúa, por orden alfabético, hasta 
el último nombre, volviendo a comenzar por la primera letra y por el orden citado, hasta el nombre 
del Procurador sacado a suerte. En las Comisiones se sigue el orden alfabético de sus 
componentes. 
 
Artículo 89 
 
1.- La votación nominal secreta tendrá lugar. 
a) Cuando así lo pidan dos Grupos Junteros o quince Procuradores. 
b) Cuando tenga por objeto la elección de cargos. 
c) Cuando tenga por objeto calificar los actos o conducta de alguna persona. 
 
2.- Se efectuará llamando un Secretario a los Procuradores, por orden alfabético, e introduciendo 
cada uno de ellos personalmente una papeleta en la correspondiente urna. 
 
Artículo 90 
 
Iniciada la votación, ningún Procurador podrá entrar o ausentarse del Salón en que se celebre la 
sesión correspondiente hasta que finalice la emisión de los votos. Las votaciones no podrán 
interrumpirse por causa alguna, ni durante ellas se concederá la palabra a ningún Procurador. 
 
Artículo 91 
 
Terminada la votación, el Secretario efectuará el cómputo de los votos, anunciando el resultado y 
proclamándose, a continuación, por el Presidente el acuerdo adoptado. 
 
Artículo 92 
 
1.- Cuando ocurriese empate en alguna votación, se repetirá ésta hasta por dos veces y, caso de 
que el empate continuase, se entenderá desechado el texto, dictamen, artículo, moción o cuestión 
de que se trate. 
 
2.- En el supuesto de que el empate se produjese en una votación que tuviera por objeto la 
elección de cargos, si en este Reglamento o en las Normas Forales no se dispusiere otra cosa, se 
repetirán las votaciones hasta deshacer el empate. 
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Artículo 93 
 
1.- Una vez proclamado el acuerdo adoptado, la Presidencia concederá a cada uno de los Grupos 
Junteros que no hubieren tenido oportunidad de intervenir en el debate un turno de explicación del 
voto, cuya duración no podrá exceder de ocho minutos. 
 
2.- Asimismo, el Grupo Juntero que hubiese intervenido en el debate y que como consecuencia del 
mismo hubiese cambiado el sentido de su voto, tendrá derecho a explicarlo, por el mismo tiempo 
de ocho minutos. 
 
Artículo 94 
 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en los Proyectos y Proposiciones de Norma Foral 
podrá explicarse el voto después de la última votación y por el tiempo máximo de ocho minutos. 
 

CAPITULO V.- DEL COMPUTO DE LOS PLAZOS Y DE LA PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS. 

 
Artículo 95 
 
1.- Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días en este Reglamento se 
computarán por días hábiles y, los señalados por meses, de fecha a fecha. 
 
2.- Se excluirán del cómputo los días del mes de Agosto de cada año. En el supuesto de que haya 
de celebrarse en dicho período sesión extraordinaria de acuerdo con el artículo 65.4, la Mesa de la 
Cámara fijará los días que han de habilitarse a los solos efectos de cumplimentar los trámites que 
posibiliten la celebración de aquélla. 
 
Artículo 96 
 
La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga de los plazos establecidos en este Reglamento, 
por un término que, salvo casos excepcionales, no será superior a la mitad del plazo inicial. 
 
Artículo 97 
 
1.- La presentación de documentos en el Registro de la Secretaría General de las Juntas 
Generales, podrá hacerse en los días y horas que fije la Mesa de la Cámara. 
 
2.- Serán admitidos los documentos presentados dentro del plazo en los lugares que habilite la 
Mesa, además de con los medios y formas establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 
 

CAPITULO VI.- DE LA DISCIPLINA PARLAMENTARIA. 
 

Sección Primera.- De la responsabilidad del Procurador 
 
Artículo 98 
 
1.- El Procurador, previo apercibimiento, podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, de alguno o 
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de todos los derechos que le conceden los artículos 17 a 20 del presente Reglamento en los 
siguientes supuestos: 
 
1º Cuando, de forma reiterada o notoria, dejare de asistir voluntariamente a las sesiones del Pleno 
o de las Comisiones. 
 
2º Cuando quebrantare el deber de secreto establecido en el artículo 67 de este Reglamento. 
 
2.- El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la extensión y la duración de las 
sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención contemplada en el 
artículo 37 del presente Reglamento. 
 
Artículo 99 
 
El Procurador que agrediere, intentare agredir o amenazare a otro Procurador o a cualquier 
asistente a la sesión, o, con su conducta o sus palabras, promoviese desorden grave dificultando 
la prosecución de la reunión, será sancionado en el acto por el Presidente con la expulsión de la 
sala. Con posterioridad, la Mesa podrá acordar su suspensión en el ejercicio de la función de 
Procurador durante un mes, como mínimo, sin perjuicio de que las Juntas Generales, previa 
propuesta de aquélla, amplíen o agraven la sanción. Esta ampliación o agravación será propuesta 
a las Juntas Generales en la primera sesión que celebren con posterioridad al incidente, previa 
audiencia del inculpado por la Mesa. 
El acuerdo del Pleno deberá ser adoptado por mayoría absoluta de los votos emitidos. 
 
Artículo 100 
 
1.- Por razones de disciplina, la suspensión temporal en la condición de Procurador podrá 
acordarse por el Pleno de la Cámara, en los siguientes supuestos y con la extensión máxima que 
se indica para cada uno de ellos: 
 
1º Cuando el Procurador portare armas dentro del recinto y dependencias de las Juntas 
Generales, hasta seis meses. 
 
2º Cuando el Procurador, tras haber sido expulsado del Salón de Sesiones, se negare a 
abandonarlo, hasta tres meses. 
 
3º Cuando se den los supuestos que se contemplan en los artículos 25 y 26. 
 
4º Cuando el Procurador no cumpliere lo establecido en el artículo 4.2 de este Reglamento, hasta 
que cumpla lo en él dispuesto. 
 
2.- Las propuestas formuladas a la Mesa de la Cámara por cualquier Procurador o Grupo Juntero, 
en los supuestos del apartado anterior, se someterán a la consideración y decisión del Pleno de la 
Cámara en sesión secreta. En el debate los Grupos Junteros podrán intervenir por medio de sus 
Portavoces y la Cámara resolverá sin más trámites, por mayoría absoluta de los votos emitidos. 
 
3.- Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, la Presidencia 
pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente. 
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4.- A la resolución última del Pleno habrá de preceder el oportuno dictamen motivado de la 
Comisión de Reglamento y Gobierno Interior. 
 
 
 
 
 

Sección Segunda.- De la llamada a la cuestión y al orden. 
 
Artículo 101 
 
1.- Cuando se halle en el uso de la palabra un Procurador, sólo podrá ser interrumpido para ser 
llamado al orden o a la cuestión por el Presidente. 
 
2.- Los Procuradores serán llamados al orden por el Presidente: 
a) Cuando en sus discursos falten a lo establecido para la buena marcha del debate. 
b) Cuando profieran palabras malsonantes u ofensivas para el decoro de las Juntas Generales, de 
sus miembros, de las Instituciones Forales, de la Comunidad Autónoma Vasca, del Estado o de 
cualquier otra persona o entidad. 
c) Cuando, con interrupciones o de cualquier otra forma, alteren el orden de los debates. 
 
3.- Los Procuradores serán llamados a la cuestión por el Presidente siempre que en sus 
intervenciones se refieran a asuntos ajenos al tema de que se esté tratando o a puntos ya 
discutidos o aprobados. 
 
4.- El Presidente puede, sin apelación, retirar la palabra al Procurador que, llamado dos veces a la 
cuestión, continúe apartándose del tema. 
 
Artículo 102. 
 
1.- Los Procuradores que, por realizar actos de los señalados en el artículo 101 sean llamados al 
orden por tres veces en una misma sesión, podrán ser sancionados, sin debate, por la 
Presidencia, con la expulsión de la sala en que se celebre la sesión y la prohibición de asistir al 
resto de la misma. En caso de reincidencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 100. 
 
2.- Cuando el Procurador o Procuradora a quien se impusiera la sanción de abandonar la sala en 
que se celebre la sesión se negare a atender el requerimiento, el Presidente suspenderá la misma 
para reanudarla sin la presencia del expulsado y adoptará las medidas pertinentes para hacer 
efectiva su expulsión. 
 

Sección Tercera.- Del Orden en el recinto 
 
Artículo 103 
 
El Presidente, en el ejercicio de sus poderes de policía, velará por el mantenimiento del orden en 
el recinto de las Juntas Generales y en todas sus dependencias, a cuyo efecto podrá adoptar 
cuantas medidas considere oportunas, poniendo incluso a disposición judicial a las personas que 
perturbaren aquél. 
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Artículo 104 
 
Cualquier persona que en el Salón de Sesiones, en sesión o fuera de ella, fuese o no Juntero, 
promoviere desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será inmediatamente 
expulsado. Si se tratare de un Juntero, el Presidente le suspenderá además, en el acto, en su 
condición, por el plazo de hasta un mes, sin perjuicio de que la Cámara a propuesta de la Mesa y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 100, pueda ampliar o agravar la sanción. 
 
Artículo 105 
 
1.- En las sesiones públicas, los asistentes estarán obligados a guardar silencio en todo momento 
y a abstenerse de toda manifestación externa de aprobación o reprobación. 
 
2.- Los miembros del público que, de cualquier modo, perturben el orden, serán sancionados por el 
Presidente con la expulsión de la Sala. 
 
3.- Si los perturbadores no fuesen identificados, el Presidente podrá ordenar el desalojo de la Sala 
de todo el público, excepto los representantes de los medios de comunicación debidamente 
acreditados. 
 

CAPITULO VII.- DE LA PUBLICACION DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 
 

Artículo 106 
 
1.- El Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava publicará los anuncios y convocatorias, altas y 
bajas de los Procuradores, Acuerdos de las Juntas Generales y cualesquiera otros textos cuya 
publicación sea requerida por algún precepto del presente Reglamento u ordene la Mesa. 
 
2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los textos a que éste se refiere, así como los 
Proyectos y Proposiciones de Norma Foral y mociones que deban ser discutidas y aprobadas por 
las Juntas Generales, enmiendas que se formulen a dichas propuestas, dictámenes de las 
Comisiones, enmiendas y votos particulares que hayan de discutirse en el Pleno, interpelaciones y 
preguntas de los Grupos Junteros, deberán ser notificados personalmente a los Procuradores. 
 
3.- La Mesa, una vez recibido un Proyecto o Proposición de Norma Foral, o moción, cuyo 
conocimiento sea competencia de las Juntas Generales, ordenará la publicación en el Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Alava de anuncio resumido en el que se indiquen los textos que 
deban ser expuestos, plazo de presentación de enmiendas, en su caso, y lugar donde se 
encuentren los mismos para su examen. Igualmente, acordará el envío inmediato de la propuesta 
a la Comisión correspondiente. 
 
Artículo 107 
 
1.- La Mesa de la Cámara adoptará las medidas oportunas para facilitar a los Medios de 
Comunicación Social la oportuna información sobre las actividades de los distintos órganos de las 
Juntas Generales. 
 
2.- La propia Mesa regulará la concesión de credenciales a los distintos profesionales a los que se 
refiere el apartado anterior, previa acreditación de su condición, reglamentando su acceso a los 
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locales que pudieran destinárseles y a las sesiones a las que puedan asistir. 
 

CAPITULO VIII.- DE LAS ACTAS 
 

Artículo 108 
 
1.- De cada sesión del Pleno se levantará un Acta que contendrá una fiel transcripción de los 
asuntos debatidos, intervenciones de los Procuradores, votaciones emitidas, incidencias habidas y 
acuerdos adoptados. 
 
2.- De cada sesión de las Comisiones se levantará Acta, que contendrá una relación sucinta de las 
materias debatidas, Procuradores intervinientes e incidencias producidas, debiendo constar 
literalmente los acuerdos y dictámenes aprobados que deban elevarse a la Mesa. 
Se asegurará la constancia de las intervenciones e incidencias por los medios oportunos. 
Cuando, por la trascendencia de un determinado asunto, así lo decida la Mesa, el Presidente de 
las Juntas o el de la Comisión correspondiente, se efectuará una transcripción exacta, según los 
términos señalados en el párrafo 1 de este artículo. 
Asimismo, cualquier Procurador interviniente en la Comisión podrá solicitar que conste en el Acta 
de la misma el extremo o extremos que considere oportuno resaltar. 
 
3.- Las Actas de cada sesión serán remitidas a los Sres. Procuradores, firmadas por los miembros 
de la Mesa las correspondientes a sesiones del Pleno, y por el Presidente de cada Comisión las de 
las sesiones de éstas, siendo aprobadas, si procede, como primer punto del Orden del Día de la 
siguiente sesión. 

 
TITULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO NORMATIVO 
 

CAPITULO I.- DEL PROCEDIMIENTO NORMATIVO ORDINARIO. 
 

Sección Primera.- Iniciativa Normativa. 
 
Artículo 109  (Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de 
enero de 1988) 
 
La iniciativa normativa ante las Juntas Generales corresponde: 
 
1.- A sus miembros y a los Grupos Junteros. 
2.- A la Diputación Foral. 
3.- A los ciudadanos en ejercicio de la Iniciativa Normativa Popular.  
 

Sección Segunda.- De los Proyectos de Norma Foral 
 

Artículo 110 
 
Los Proyectos de Norma Foral remitidos por la Diputación Foral de Alava, irán acompañados de 
una Exposición de Motivos y de los antecedente necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. 
La Mesa de las Juntas Generales, ordenará su publicación, la apertura del plazo para presentación 
de enmiendas y su envío a la Comisión que corresponda. 
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Artículo 111 
 
1.- Publicado un Proyecto de Norma, los Junteros, con el conocimiento del Portavoz de su Grupo 
expresado en la enmienda, y los Grupos, tendrán un plazo de quince días para presentar 
enmiendas al mismo, mediante escrito motivado dirigido a la Comisión. 
La omisión del trámite de conocimiento deberá de subsanarse de forma inmediata y de oficio por la 
Secretaría de las Juntas Generales. 
 
2.- Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado. 
 
3.- Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el espíritu 
del Proyecto de Norma y postulen la devolución de éste a la Diputación Foral o las que propongan 
un texto completo alternativo al del Proyecto. Sólo podrán ser presentadas por los Grupos 
Junteros, o Procurador integrado en el Grupo Mixto. 
 
4.- Las enmiendas al articulado podrán formularse para su supresión, modificación o adición. En 
los dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga en 
sustitución del artículo enmendado. 
 
Artículo 112 
 
1.- Las enmiendas a un Proyecto de Norma que supongan aumento de los créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios requerirán la conformidad de la Diputación Foral para su 
tramitación. No se entenderá que suponen aumento de los créditos las enmiendas que, caso de 
ser aprobadas definitivamente, difieran su efectividad a un ejercicio presupuestario futuro, ni 
aquéllas respecto de las que, si superaren el volumen total de créditos presupuestados, el Juntero 
o Grupo proponente indicase en el momento de su presentación con cargo a qué partida del 
Presupuesto en vigor hubiesen de sufragarse los gastos que ocasione. 
 
2.- A tal efecto, la Comisión o la Ponencia encargada de redactar el Informe, remitirá a la 
Diputación Foral, por conducto de la Presidencia de las Juntas Generales, aquellas enmiendas que 
supongan dicho aumento o disminución. 
 
3.- La Diputación Foral deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince días, transcurrido el 
cual se entenderá que su silencio expresa conformidad.  
 

Sección Tercera.- De las Proposiciones de Norma Foral 
 
Artículo 113 
 
Las Proposiciones de Norma Foral se presentarán acompañadas de una exposición de motivos y 
de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellas. 
 
Artículo 114 
 
1.- Las Proposiciones de Norma Foral podrán ser adoptadas a iniciativa: 
 
1º) De un Juntero con la firma de otros tres miembros de la Cámara. 
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2º) De un Grupo Juntero con la sola firma de su Portavoz o de sus sustitutos. 
 
3º) De los ciudadanos, con los requisitos establecidos en la Norma Foral correspondiente. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
2.- Ejercitada la iniciativa, en los supuestos de los números 1º y 2º del apartado anterior, la 
Mesa de las Juntas Generales, ordenará la publicación de la presentación de la Proposición 
y su remisión a la Diputación Foral, para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración de la misma, así como sobre su conformidad o no a su tramitación, si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 112 anterior.  
(Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
3.- Transcurridos quince días sin que la Diputación Foral hubiera expresado su conformidad o 
reparos a la Proposición presentada, la misma quedará en condiciones de ser incluida en el Orden 
del Día del Pleno para su toma en consideración. 
 
4.- Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio de la Diputación Foral, si lo hubiera. El 
debate se ajustará a lo establecido para las enmiendas relativas a la totalidad. 
 
5.- Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma o no en consideración la 
Proposición de Norma de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de las Juntas Generales 
acordará su inmediata publicación y su remisión a la Comisión competente. Concluido el 
plazo para la presentación de enmiendas, que sólo podrán serlo al articulado, la 
Proposición seguirá el trámite previsto para los Proyectos de Norma Foral. La Comisión 
podrá acordar que uno de sus miembros presente el dictamen ante el Pleno. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
6.- En el caso del supuesto 3º del número 1 del presente artículo, admitida la Proposición, y 
antes de su traslado a la Comisión promotora y Junta Electoral, la Mesa la remitirá a la 
Diputación Foral para que manifieste motivadamente, en el plazo de 15 días, si su 
aprobación implicaría aumento de los créditos y disminución de los ingresos 
presupuestarios con los efectos previstos en el artículo 112. 
 
Tomada en consideración la Proposición de Iniciativa Popular, su tramitación se ajustará a 
lo establecido en el presente capítulo. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
 
 
 
 

Sección Cuarta.- Deliberación en Comisión 
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Artículo 115 
 
1.- El debate a la totalidad de un Proyecto de Norma, que se desarrollará con sujeción a lo 
establecido para los de este carácter, procederá solamente cuando se hubieren presentado, dentro 
de plazo, enmiendas a la totalidad, si bien cada una de éstas podrá dar lugar a un turno a favor y 
otro en contra, por término de 15 minutos máximo, cada uno. 
 
2.- Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación la devolución o no del Proyecto a 
la Diputación Foral, o, en su caso, la adopción del texto alternativo presentado como base para el 
trabajo en las Juntas Generales. 
 
3.- Si la Comisión acordara la devolución del Proyecto a la Diputación Foral, o la adopción del texto 
alternativo, el Presidente de aquélla lo comunicará al de la Cámara al objeto de que se someta al 
Pleno la ratificación del acuerdo adoptado en Comisión, con los efectos que, en tal caso, se 
indican en el apartado 2 del artículo 118 y apartado 2 del artículo 120. 
 
4.- Por el contrario, si la Comisión decidiera rechazar las enmiendas a la totalidad del Proyecto, o 
el acuerdo de devolución del mismo a la Diputación Foral, o la adopción del texto alternativo no 
fuesen ratificados por el Pleno, tal y como se determina en el mismo apartado 2 del artículo 118 
del presente Reglamento, se entrará por aquélla en la consideración de las enmiendas al 
articulado, si las hubiere, conforme al procedimiento que se establece seguidamente. 
 
5.- Las enmiendas a la totalidad, que planteen su devolución, se votarán conjuntamente; las que 
propongan un texto alternativo, se votarán de una a una. En caso de prosperar alguna de estas 
últimas enmiendas, no se votarán las demás. 
 
6.- Las enmiendas de totalidad que planteen su devolución se votarán antes que las que 
propongan un texto alternativo, siguiéndose para estas últimas y en orden a la votación el de la 
fecha y hora de su presentación. 
 
Artículo 116 
 
1.- En los casos que se prevén en el apartado 4 del artículo anterior, la Comisión podrá nombrar 
de su seno uno o varios ponentes por cada Grupo Juntero, para que, a la vista del texto del 
Proyecto o de las enmiendas presentadas, redacte un Informe en el plazo de quince días. 
 
2.- El debate en Comisión se hará artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de 
la palabra los enmendantes al artículo y los miembros de la Comisión. La Presidencia a la vista del 
número de peticiones de palabra y el tiempo total para la conclusión del dictamen, podrá organizar 
el debate, estableciendo un tiempo máximo de discusión para cada artículo, y que corresponda a 
cada intervención 
 
3.- Las enmiendas que se hubieran presentado en relación con la Exposición de motivos se 
discutirán al final del articulado, si la Comisión acordara incorporar dicha Exposición de Motivos 
como preámbulo de la Norma Foral. 
 
4.- Durante la discusión de un artículo, la Presidencia podrá admitir a trámite nuevas enmiendas 
que se presenten en ese momento por escrito, por un miembro de la Comisión, siempre que 
tiendan a alcanzar un acuerdo entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. También 
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se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores e incorrecciones 
técnicas, terminológicas o gramaticales. 
 
5.- En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia ejercerá las funciones que en este 
Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa de las Juntas Generales. 
 
Artículo 117 
 
1.- Los Grupos que no hubieran visto reflejadas en el Dictamen de la Comisión sus enmiendas a 
los Proyectos de Norma o Proposiciones de Norma, podrán mantenerlas para su defensa ante el 
Pleno. 
 
2.- Los Grupos que disintieran del Dictamen de la Comisión, podrán presentar los votos 
particulares que consideren oportunos para su defensa ante el Pleno, votos que deberán estar 
referidos al texto del Proyecto en lo que hubiese sido enmendado. 
 
3.- Las enmiendas reservadas para su debate en el Pleno y los votos particulares al Dictamen de 
la Comisión, deberán formularse por escrito dirigido al Presidente de la Comisión, en cualquier 
momento del debate o dentro de los tres días siguientes a la conclusión del Dictamen. 
 
4.- Transcurrido dicho plazo, el Presidente de la Comisión, en el plazo más breve posible, remitirá 
al Presidente de la Cámara el Dictamen, firmado por el Presidente de la Comisión, junto con las 
enmiendas reservadas y los votos particulares si los hubiere. 
 

Sección Quinta.- Deliberación en el Pleno 
 
Artículo 118 
 
1.- Cuando se sometiere al Pleno, para su ratificación, el acuerdo de devolución del Proyecto a la 
Diputación Foral, adoptado por la Comisión, el debate se ajustará a lo establecido para los de 
totalidad. 
 
2.- Si el acuerdo de ratificación fuese adoptado, se trasladará a la Diputación Foral y el Proyecto 
quedará rechazado. En caso contrario, se devolverá a la Comisión para proseguir su tramitación, 
de conformidad al procedimiento que se regula en los artículos anteriores. 
 
Artículo 119 
 
1.- Dictaminado un Proyecto en Comisión el debate en el Pleno podrá comenzar por la 
presentación que de la iniciativa de la Diputación Foral haga un miembro de la misma y por la que 
del Dictamen haga un Juntero de la Comisión, cuando así lo hubiere acordado ésta. Estas 
intervenciones no podrán exceder de quince minutos. 
 
2.- Si no se hubiesen presentado votos particulares al Dictamen, ni se hubiesen reservado 
enmiendas, la Presidencia someterá a votación el Dictamen en su totalidad. 
 
Artículo 120 
 
1.- Si se hubieren reservado enmiendas a la totalidad, se procederá a un sólo debate de esta 
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naturaleza, pudiendo ser objeto cada enmienda de un turno a favor y otro en contra, por término de 
treinta minutos. Concluido el debate, el Presidente someterá a votación la devolución o no del 
Proyecto a la Diputación Foral y, en su caso, la adopción del texto alternativo presentado. 
 
2.- Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto alternativo, se 
dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente, efectuándose su publicación y 
procediéndose a abrir un nuevo plazo de presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse 
sobre el articulado. 
 
3.- Las enmiendas de totalidad que planteen su devolución se votarán conjuntamente; las que 
propongan un texto alternativo, se votarán de una a una. En caso de prosperar alguna de estas 
últimas enmiendas, no se votarán las demás. 
 
4.- Las enmiendas de totalidad que planteen su devolución se votarán antes que las que 
propongan un texto alternativo, siguiéndose para estas últimas y en orden a la votación el de la 
fecha y hora de su presentación. 
 
Artículo 121 
 
1.- Finalizado el debate a la totalidad sin que se hubiera acordado la devolución del Proyecto a la 
Diputación Foral, o la asunción del texto alternativo, comenzará la discusión del articulado, 
procediéndose, respecto de cada artículo, a debatir los votos particulares y enmiendas que le 
afectasen. 
 
2.- Durante el debate, la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por finalidad subsanar 
errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. Sólo podrán admitirse a trámite 
enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el texto del Dictamen cuando ningún Grupo 
Juntero se oponga a su admisión y ésta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las que 
se transige. 
 
3.- Terminada la discusión de un artículo, comenzarán las votaciones. Primero se someterán a 
votación los votos particulares y enmiendas, por el orden de mayor a menor alejamiento del Texto 
del Dictamen, a juicio de la Presidencia. Al final, se votará el texto del Dictamen. Se votarán 
directamente y sin debate aquellos artículos respecto de los que no se hubieran mantenido votos 
particulares o enmiendas. 
 
Artículo 122 
 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente podrá: 
 
1º) Fijar de antemano, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, el tiempo máximo 
de debate de un Proyecto, distribuyéndolo, en consecuencia, entre las intervenciones previstas y 
procediéndose, una vez agotado, a las votaciones que queden pendientes. 
 
2º) Ordenar los debates y las votaciones por materias, grupos de artículos o de enmiendas, o 
párrafos de artículos, cuando así lo aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o 
interconexión de las pretensiones y de las enmiendas, o la mayor claridad en la confrontación 
política de las posiciones de los Grupos Junteros. 
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Artículo 123 
 
Dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes a la conclusión del debate de un Proyecto, 
si, como consecuencia de la aprobación de un voto particular o de una enmienda o de la votación 
de los artículos, el texto resultante pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, la 
Mesa podrá, por iniciativa propia o a petición de la Comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno 
de nuevo a la Comisión, con el único fin de que ésta, en el plazo de quince días, efectúe una 
redacción armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El Dictamen así redactado se 
someterá a la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto en una 
sola votación. 
 
Artículo 124 
 
1.- La Diputación Foral podrá retirar un Proyecto de Norma en tramitación, siempre que no haya 
sido aprobado en su totalidad el Dictamen correspondiente por parte de la Comisión. 
 
2.- La iniciativa de retirar una Proposición de Norma, por parte de su proponente tendrá plenos 
efectos, por sí sola, si se produjera antes del acuerdo de su toma en consideración y no hubiera 
sido asumida por otro Grupo Juntero antes de los tres días siguientes a su retirada. Si existiera 
acuerdo de toma en consideración, la retirada sólo será efectiva si la aceptase el Pleno de la 
Cámara. 
 
Sección Sexta.- De la delegación Normativa Plena en Comisiones. 
 
Artículo 125 
 
1.- En los Proyectos y Proposiciones que no traten de materias de especial importancia de orden 
general, la Mesa de las Juntas Generales puede decidir que la Comisión encargada de dictaminar 
el texto en cuestión lo haga en plenitud de poder normativo, sin exigirse su aprobación final en el 
Pleno de las Juntas Generales. El acuerdo de la Mesa deberá ser publicado en el Boletín Oficial 
del Territorio Histórico. 
 
2.- No obstante, si en el plazo de tres días a partir de la publicación del anterior acuerdo, dos 
Grupos Junteros o un tercio de los miembros de derecho de la Cámara, expresaran su parecer 
contrario a aquélla, el asunto será resuelto por el Pleno. 
 
3.- En ningún caso podrán acordarse delegaciones genéricas o indefinidas. 
 

 
CAPITULO II.- DE LAS ESPECIALIDADES EN EL PROCEDIMIENTO NORMATIVO 

 
Sección Primera.- Aprobación de Proyectos de Norma Foral por lectura única. 

 
Artículo 126 
 
1.- Cuando la naturaleza del Proyecto de Norma lo aconseje o su simplicidad de formulación lo 
permita, el Pleno de la Cámara, a propuesta unánime de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, 
podrá acordar que se tramite directamente en lectura única ante el Pleno, o ante una Comisión. 
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2.- Adoptado tal acuerdo, se procederá a un debate sujeto a las normas establecidas para los de 
totalidad, sometiéndose seguidamente el conjunto del Proyecto a una sola votación. 
 
3.- Cuando circunstancias motivadas de carácter extraordinario y razones de urgente 
necesidad lo exijan, la Diputación previo acuerdo unánime de la Mesa y oída la Junta de 
Portavoces, podrá hacer uso del procedimiento de lectura única ante el Pleno o la Comisión 
correspondiente con capacidad normativa plena, para la tramitación de Proyectos de Norma 
que no afecten al ordenamiento de las Instituciones, al Régimen Jurídico de las 
Instituciones Forales, o a las materias contenidas en los apartados a, b, c, d y e, del artículo 
37.3. del Estatuto de Autonomía. 
 
Si el Proyecto fuese aprobado por una de las Comisiones, el acuerdo aprobatorio habrá de 
ser sometido al Pleno para su refrendo en su más próxima Sesión. 
(Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 
1988) 
 
 

Sección Segunda.- "Del Procedimiento de ratificación de los acuerdos y convenios de la 
Diputación Foral a que hace referencia el artículo 6º.2.b) de la Norma Foral de Organización 

Institucional del Territorio Histórico" . 
 

(Modificada por Norma Foral 20/1989 de 14 de marzo. BOTHA nº 37, de 3 de abril de 1989 ) 
 
Artículo 127 
 
1.- Los acuerdos adoptados por la Diputación Foral de Alava en cuanto a cesión o asunción 
de competencias, deberán ser sometidos a la ratificación del Pleno de las Juntas Generales 
de Alava. 
 
2.- Los Convenios que la Diputación Foral de Alava haya de suscribir con el Gobierno Vasco 
o el del Estado, con otros Territorios Históricos, Comunidades Autónomas, Provincias u 
otras Administraciones Públicas, se someterán a la ratificación del Pleno de las Juntas 
Generales antes de su firma. 
 
La ratificación tendrá lugar en el Pleno, previo debate a la totalidad, que se celebrará 
conforme a las normas que dicte el Presidente de acuerdo con la Mesa. 
 
3.- En el caso de que la Diputación Foral considere urgente la firma del Convenio, lo enviará 
a las Juntas Generales con la justificación de la urgencia de su firma: 
 
A) La Mesa remitirá el Convenio a los Grupos Junteros quienes dispondrán de un plazo de 
siete días, contados a partir del traslado para manifestar su oposición motivada a la firma 
sin la ratificación previa de las Juntas Generales. 
 
B) Si no hubiera objeción por parte de ningún Grupo Juntero en el plazo establecido, se 
entenderá autorizada la firma y el Presidente de la Cámara lo comunicará así a la Diputación 
Foral para que pueda proceder a la firma del Convenio, que se incluirá en el orden del día 
del siguiente Pleno para su ratificación. 
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C) De producirse manifestación en contra a la firma previa, el Convenio se incluirá en el 
orden del día de la Comisión competente que determine la Mesa, quien con capacidad 
normativa plena, procederá a la ratificación o no del Convenio previo debate de totalidad 
que se celebrará conforme a las normas que dicte el Presidente de acuerdo con la Mesa. 
 
4.- La ratificación de los acuerdos en cuanto a cesión o asunción de competencias así como 
la de los Convenios adoptará la forma de Norma Foral y como tal se publicará en el Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Alava.  

 
Sección Tercera.- De la iniciativa legislativa ante el Parlamento Vasco. 

 
Artículo 128 
 
1.- La elaboración de Proposiciones de Ley para su remisión a la Mesa del Parlamento Vasco, a la 
que se refiere el artículo 27 del Estatuto de Autonomía, se tramitará de acuerdo con lo previsto en 
este Reglamento para el procedimiento normativo común. 
 
2.- Las Proposiciones o Proyectos de Ley a los que se refiere el número anterior habrán de ser 
aprobados en votación a su totalidad, por mayoría absoluta. 
 
3.- Para la designación de los Procuradores que habrán de defender las Proposiciones de Ley en 
el Parlamento, cada Procurador escribirá un nombre en la papeleta correspondiente, resultando 
elegidos hasta un máximo de tres, en el número que previamente fijará el Pleno, los Procuradores 
que obtuvieran mayor votación. Los posibles empates se resolverán mediante sucesivas 
votaciones. 
 

CAPITULO III.- DEL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. 
 

Artículo 129 
 
A petición de la Diputación Foral, de dos Grupos Junteros o de un quinto de los miembros de la 
Cámara, la Mesa de las Juntas Generales podrá acordar que una Proposición o Proyecto de 
Norma Foral, se tramite por el procedimiento de urgencia. 
 
Artículo 130 
 
1.- Adoptado el acuerdo anterior, la Mesa determinará los términos de los nuevos plazos en 
relación con los establecidos en el Reglamento. 
 
2.- Salvo casos excepcionales, los plazos tendrán una duración de la mitad de los señalados. 
 
 

CAPITULO IV.- DEL PROYECTO DE NORMA DE PRESUPUESTOS. 
 
(Modificado por Norma  Foral  49/1988,  de 7 de noviembre. BOTHA nº 129, de 16 de 
noviembre de 1988) 

 
Artículo 131 
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1.- En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales del Territorio Histórico se 
aplicará el procedimiento normativo común, salvo lo dispuesto en el presente capítulo. 
 
2.- El Proyecto de Norma de Presupuestos Generales gozará de preferencia en la 
tramitación con respecto a los demás trabajos de la Cámara. 
 
3.- El debate del Presupuesto se referirá al texto articulado y al estado de autorización de 
gastos e ingresos, sin perjuicio del estudio de otros documentos que acompañan a aquél. 
 
Artículo 132 
 
1.- Una vez admitido a trámite y calificado el Proyecto de Norma, será remitido por la Mesa a 
los Grupos Junteros, para que procedan a su análisis durante un plazo no superior a diez 
días. 
 
2.- Antes de que expire este plazo, se podrá acordar, por el órgano competente, la 
comparecencia de representantes de la Diputación Foral ante la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos, para que aclaren cuantas solicitudes de información les sean 
presentadas sobre la naturaleza y alcance de las partidas. 
 
3.- Terminado el plazo señalado en los apartados anteriores, se publicará el proyecto y se 
abrirá el plazo ordinario de enmiendas. En congruencia con el procedimiento previsto en el 
párrafo anterior, no se admitirán a trámite las enmiendas cuya motivación sea la falta de 
explicación de las partidas presupuestarias. 
 
4.- Al Proyecto de Norma de Presupuestos se podrán formular enmiendas a la totalidad, al 
texto articulado y a las Secciones, Programas, Capítulos, Conceptos y Partidas o unidades 
presupuestarias en que vengan estructurados los estados de autorización de gastos e 
ingresos que lo acompaña. 
 
5.- Son enmiendas a la totalidad: 
 
a) Las que versando sobre la oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de 
norma, propongan la devolución a la Diputación Foral del mismo o de una sección 
presupuestaria completa. 
 
b) Las que propongan una redacción alternativa de partes sustanciales del proyecto de 
norma, modificando principios o bases significativas del mismo, siempre que no puedan 
calificarse como enmiendas a las secciones. 
 
c) Las que propongan una variación positiva o negativa de las cantidades del gasto o del 
ingreso total. 
 
6.- Son enmiendas a las secciones las que propongan una reordenación alternativa de 
aquéllas. 
 
7.- Toda enmienda que suponga incremento de crédito en algún concepto únicamente podrá 
ser admitida a trámite, si, además de cumplir los requisitos generales, en la propia 
enmienda se propone una baja de igual cuantía en otro u otros conceptos presupuestarios. 
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8.- Toda enmienda al proyecto de Presupuestos que comporte minoración de ingresos 
requerirá la conformidad de la Diputación Foral para su tramitación. La Diputación Foral 
comunicará su parecer a la Mesa de las Juntas Generales en un plazo no superior a cuatro 
días, contados a partir del momento en que la Mesa le dé traslado de este tipo de 
enmiendas. 
 
9.- El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, podrán ordenar los debates y votaciones 
en la forma que más se acomode a la estructura del Presupuesto. 
 
Artículo 132 bis 
 
1.- Calificadas y admitidas a trámite las enmiendas, el Pleno de las Juntas Generales 
debatirá y resolverá sobre las de totalidad, a las que se refiere el apartado 5 del artículo 
anterior. 
 
En esta sesión del Pleno quedarán fijados los importes definitivos de ingresos y gastos 
totales. 
 
2.- A continuación la Comisión, con capacidad normativa plena debatirá el resto de 
enmiendas. 
 
En la votación en Comisión se aplicará el voto ponderado. 
 
3.- El acuerdo aprobatorio de la Comisión habrá de ser sometido a un inmediato Pleno para 
su refrendo. 
 
Artículo 132 ter. 
 
Aprobados los Presupuestos del Territorio Histórico de Alava, la Diputación Foral podrá 
presentar proyectos de norma que impliquen aumento del gasto público o disminución de 
los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 
 
Las enmiendas a un proyecto y a las proposiciones de norma que comporten aumento de 
gasto o disminución de ingresos se tramitarán conforme a lo previsto en el artículo 112 del 
presente Reglamento. 
 
Artículo 132 quar. 
 
Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a la tramitación y aprobación por parte 
de las Juntas Generales de los Presupuestos de los Entes públicos para los que se 
establezca la necesidad de su aprobación por las Juntas Generales.  

 
TITULO VII 

DEL CONTROL POR JUNTAS GENERALES DE LA DIPUTACION FORAL. 
 

CAPITULO I.- DE LA DESIGNACION DE DIPUTADO GENERAL. 
 
Artículo 133 
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1.- En cada renovación de las Juntas Generales y en los demás casos en los que según las 
Normas Forales hubiera de procederse a la elección de Diputado General, el Presidente de las 
Juntas Generales, oída la Mesa y la Junta de Portavoces, establecerá la fecha en que será 
convocado el Pleno para la elección de Diputado General. 
 
2.- Las propuestas de candidatos se presentarán ante la Mesa de las Juntas Generales, a través 
del respectivo Grupo Juntero, con una antelación mínima de setenta y dos horas a la hora 
señalada para la celebración del Pleno. 
 
3.- La sesión comenzará con la lectura por uno de los Secretarios de los candidatos propuestos. A 
continuación, éstos expondrán en un tiempo máximo de sesenta minutos, las líneas generales del 
programa del Gobierno que pretendan formar. 
 
4.- Intervendrá después un representante de cada Grupo Juntero, por treinta minutos como 
máximo cada uno. 
 
5.- Los candidatos propuestos podrán contestar a los representantes de los Grupos durante un 
tiempo máximo de treinta minutos cada uno. Los representantes de los Grupos tendrán derecho a 
una réplica de diez minutos. A continuación se suspenderá la sesión fijándose por la Mesa la hora 
en que haya de reanudarse para proceder a la votación. 
 
Artículo 134 
 
1.- Reanudada la sesión, se procederá a la votación. 
 
2.- Para la designación de Diputado General será necesario alcanzar al menos el voto de la 
mayoría absoluta del número legal de Procuradores en primera votación y el de mayoría 
simple en la siguiente. A tales efectos no se computarán las abstenciones. (Modificado por 
Norma Foral 22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
3.- Si celebrada la segunda votación a que se refiere el apartado anterior se produjese empate, 
será designado Diputado General el candidato del Grupo Político o Coalición que hubiese obtenido 
un mayor número de votos en las elecciones a Juntas Generales. 
 
4.- A continuación el Diputado General electo tomará posesión de su cargo mediante juramento o 
promesa realizado en la forma tradicional ante el Presidente de las Juntas Generales, con la 
formula: "Juro o prometo defender los Fueros, buenos usos y costumbres de Alava, signo de 
autogobierno y de libertad, en aumento de la Justicia" "Arabaren Foru eta Ohitura Zaharrak eta 
Onak, burujabetza eta askatasunaren ikura lez, zuzentzaren gehigarri, gordeko ditudala zin 
egiten/hitz ematen dut" 
 
Artículo 135 
 
Mientras la Cámara no haya designado al Diputado General, no se podrán incluir en el Orden del 
Día otros asuntos, salvo que lo aconsejaren razones extraordinarias y de urgente necesidad, 
apreciadas por la Mesa de las Juntas Generales y la Junta de Portavoces. 
 

CAPITULO II.- DE LOS DEBATES SOBRE POLITICA GENERAL. 
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Artículo 136 
 
1.- El debate sobre política general de la Diputación Foral, a que se refiere el artículo 33 de 
la Norma Foral de Organización Institucional del Territorio Histórico de Alava, se celebrará 
en la Sesión Tradicional del mes de Noviembre prevista en el artículo 65.2. (Modificado por 
Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
2.- El debate se iniciará con la intervención del Diputado General. A continuación, el Presidente de 
las Juntas Generales podrá considerar la interrupción de la sesión durante un plazo no superior a 
veinticuatro horas. En caso contrario o transcurrido dicho plazo, intervendrá un representante de 
cada Grupo Juntero por un tiempo máximo de treinta minutos. 
 
3.- Los miembros de la Diputación Foral podrán intervenir tantas veces como lo soliciten. Cuando 
contestaren individualmente a los representantes de los Grupos, éstos tendrán derecho a réplica 
durante diez minutos. Si los miembros de la Diputación Foral respondieren de manera global a los 
representantes de los Grupos, cada uno de éstos tendrá derecho a una réplica de diez minutos, a 
los que podrá responder la Diputación Foral con lo que terminará el debate. 
 
4.- Concluido el debate y sin votación alguna, el Presidente levantará la sesión. 
 
Artículo 137 
 
1.- Asimismo, podrán realizarse debates generales sobre la acción política de la Diputación Foral 
cuando lo solicitare ésta o lo decidiera la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, a iniciativa 
de tres Grupos Junteros o una tercera parte de los Procuradores. 
 
2.- Concluido el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos en el cual los Grupos Junteros 
podrán presentar propuestas de resolución ante la Mesa. La Mesa admitirá las que sean 
congruentes con la materia objeto del debate y que no significasen cuestión de confianza o moción 
de censura a la Diputación Foral. 
 
3.- Las propuestas admitidas podrán defenderse durante un tiempo máximo de diez minutos. El 
Presidente de las Juntas Generales podrá conceder un turno en contra de igual duración después 
de la defensa de cada uno de ellos. 
 
4.- Terminado el debate, el Presidente de la Cámara las someterá a votación en el orden en que 
hubieran sido presentadas. 

 
CAPITULO III.- DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS. 

 
Sección Primera.- De las Interpelaciones. 

 
Artículo 138 
 
Los Procuradores, a través de su Grupo, podrán formular Interpelaciones a la Diputación Foral y a 
cada uno de sus miembros. 
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Artículo 139 
 
1.- Las Interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de las Juntas Generales y 
versarán sobre los motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones referentes a 
determinados aspectos de su política. 
 
2.- La Mesa constatará que en el escrito presentado se dan las condiciones señaladas en el 
número anterior. Si no fuere así, ordenará la tramitación del escrito como Pregunta. 
 
3.- Las Interpelaciones serán cursadas a la Diputación Foral, por conducto del Presidente de la 
Cámara, sin perjuicio de su publicación. 
 
4.- La Mesa aceptará la subsanación de simples defectos formales que, en principio, impidieren la 
tramitación reglamentaria de los escritos correspondientes. 
 
Artículo 140 
 
1.- Transcurridos quince días desde la publicación de la Interpelación, la misma será incluida en el 
Orden del Día del Pleno. 
 
2.- Las Interpelaciones se incluirán en el Orden del Día dando prioridad a las de los Grupos 
Junteros que en el correspondiente período de sesiones no hubieran consumido el cupo resultante 
de asignar una Interpelación por cada cinco Procuradores o fracción perteneciente al mismo. Sin 
perjuicio del mencionado criterio, se aplicará el de la prioridad en la presentación. 
 
3.- Finalizado el período de sesiones, las Interpelaciones pendientes se tramitarán como 
Preguntas con respuesta por escrito a contestar en el período intersesiones. La regla anterior no 
se aplicará cuando el firmante o firmantes de la iniciativa ratifiquen, antes del término del período 
de sesiones, el carácter de Interpelación de aquélla; en este caso, su tramitación en el primer 
Pleno del siguiente período de sesiones se adecuará a las normas establecidas en los artículos 
anteriores. 
 
Artículo 141 
 
Las Interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, correspondiendo un turno de exposición al 
interpelante, la contestación de la Diputación Foral y sendos turnos de réplica. Las primeras 
intervenciones no podrán exceder de diez minutos ni las de réplica de cinco cada una. 
 
Artículo 142 
 
1.- Toda Interpelación podrá dar lugar a una Moción en la que la Cámara manifieste su posición. 
 
2.- El Interpelante, a través de su Grupo, o éste mismo deberá presentar la Moción a la que se 
refiere el apartado anterior, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al de la sustanciación 
de la Interpelación ante el Pleno. La Moción, una vez admitida por la Mesa, se incluirá en el Orden 
del Día de la siguiente Sesión Plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta seis horas antes 
del comienzo de la misma. La Mesa admitirá la Moción si es congruente con la Interpelación. 
 
3.- El debate y votación de la moción consecuencia de Interpelación, se realizará de acuerdo con 
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lo establecido en el Capítulo I del Título VIII de este Reglamento. 
 
Artículo 143 
 
No podrán incluirse en el Orden del Día de la misma sesión más de dos Interpelaciones por cada 
Grupo Juntero. 

 
Sección Segunda..- De las Preguntas. 

 
Artículo 144 
 
Los Procuradores podrán formular Preguntas a la Diputación Foral y a cada uno de sus miembros. 
 
Artículo 145 
 
1.- Las Preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de las Juntas. Cuando se 
pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más que la escueta y estricta 
formulación de una sola materia, interrogando sobre un hecho, una situación o una información, 
sobre si la Diputación Foral ha tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto 
o sobre si la Diputación Foral va a dirigir a las Juntas algún documento o a informarle acerca de 
algún extremo. 
 
2.- No será admitida la Pregunta de exclusivo interés personal de quién la formula. 
 
3.- La Mesa constatará que el escrito corresponde a las condiciones enunciadas en el presente 
artículo y, en tal caso, dispondrá su inmediato traslado a la Diputación Foral. 
 
Artículo 146 
 
En defecto de indicación, se entenderá que quien formula la Pregunta solicita respuesta por escrito 
y, si solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que ésta ha de tener lugar en la 
Comisión correspondiente. 
 
Artículo 147 
 
1.- Las Preguntas respecto de las que se pretenda respuesta en el Pleno, deberán ser 
presentadas con ocho días de antelación a la publicación de la convocatoria. 
 
2.- Las Preguntas se incluirán en el Orden del Día, dando prioridad a las presentadas por los 
Procuradores que todavía no hubieran formulado Preguntas en el Pleno en el mismo periodo de 
sesiones. Sin perjuicio de este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
señalará el número de Preguntas a incluir en el Orden del Día de cada Pleno y el criterio de 
distribución de la intervención entre Procuradores correspondientes a cada Grupo. 
 
3.- Tras la escueta formulación de la Pregunta por el Procurador contestará la Diputación Foral. 
Aquél podrá intervenir a continuación para replicar o repreguntar y, tras la nueva intervención de la 
Diputación Foral, terminará el debate. Los tiempos se distribuirán por el Presidente entre los 
intervinientes sin que, en ningún caso, la tramitación de una Pregunta pueda exceder de seis 
minutos. Terminado el tiempo de intervención, el Presidente automáticamente dará la palabra a 
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quien deba intervenir a continuación, o pasará a la cuestión siguiente. 
 
4.- La Diputación Foral podrá solicitar en cualquier momento, por una sola vez y respecto de cada 
Pregunta, que sea pospuesta para el Orden del Día de la siguiente Sesión Plenaria. Salvo en este 
caso, las Preguntas presentadas y no incluidas en el Orden del Día y las incluidas y no tramitadas, 
deberán ser reiteradas si se desea su mantenimiento para la Sesión Plenaria siguiente. En caso 
contrario se entenderá decaída. 
 
Artículo 148 
 
Con carácter extraordinario y por razones de urgencia, el Presidente de la Cámara de acuerdo con 
la Junta de Portavoces y oída la Diputación Foral, podrá acordar la inserción en el Orden del Día 
del Pleno de una Pregunta no presentada con la antelación requerida en el artículo anterior. 
Sin embargo y en cualquier caso, la Pregunta deberá presentarse con cuarenta y ocho horas de 
antelación al inicio del Pleno de que se trate. 
Las Preguntas urgentes, una vez calificadas como tales, tendrán prioridad absoluta respecto de 
cualquiera otra que figure en el mencionado Orden del Día. 
 
Artículo 149 
 
1.- Las Preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión estarán en 
condiciones de ser incluidas en el Orden del Día, una vez transcurridos siete días desde su 
traslado a la Diputación Foral. 
 
2.- Tales Preguntas se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 147 pudiendo 
comparecer los Diputados Forales asistidos por los Directores Generales, sin que la tramitación de 
la pregunta pueda exceder de veinte minutos. 
 
3.- Finalizado un período de sesiones, las Preguntas pendientes se tramitarán como Preguntas 
con respuesta por escrito a contestar en el período intersesiones. 
 
Artículo 150 
 
1.- La contestación por escrito a las Preguntas deberá realizarse dentro de los veinte días 
siguientes de su traslado a la Diputación Foral. 
 
2.- Si la Diputación Foral, no enviara la contestación en dicho plazo, el Presidente de la Cámara, a 
petición del autor de la Pregunta, ordenará que se incluya en el Orden del Día de la siguiente 
sesión de la Comisión competente, donde recibirá el tratamiento de las Preguntas orales, dándose 
cuenta de tal decisión a la Diputación Foral. 
 

Sección Tercera.- Normas comunes 
 

Artículo 151 
 
1.- La Mesa de la Cámara está facultada para acumular y ordenar que se debatan 
simultáneamente las Interpelaciones o las Preguntas incluidas en un Orden del Día relativas al 
mismo tema o a temas conexos. 
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2.- La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
Interpelaciones o Preguntas que pudieran ser reiterativas respecto de otra Interpelación, Pregunta 
o Moción tramitada en el mismo período de sesiones. 

 
CAPITULO IV.- DE LA CUESTION DE CONFIANZA Y DE LA MOCION DE CENSURA. 

 
Sección Primera.- De la Cuestión de confianza. 

 
Artículo 152 
 
1.- Cuando el Diputado General se proponga plantear ante las Juntas Generales la Cuestión de 
Confianza, de acuerdo con las Normas Forales, la presentará en escrito motivado ante la Mesa de 
las Juntas Generales, acompañada de la correspondiente certificación del Consejo de Diputados 
Forales. 
 
2.- Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo a la Junta de 
Portavoces y convocará el Pleno. 
 
3.- El debate se desarrollará con sujeción a las siguientes normas: 
a) El Diputado General expondrá ante la Cámara, sin limitación de tiempo, la Cuestión de 
Confianza que somete a la consideración del Pleno. 
 
b) Finalizada su intervención, el Presidente de las Juntas Generales podrá considerar la 
interrupción de la sesión durante un plazo no superior a veinticuatro horas. En caso contrario o 
transcurrido dicho plazo intervendrá un representante de cada Grupo Juntero por un tiempo 
máximo de treinta minutos. 
 
c) El Diputado General y los miembros de la Diputación podrán intervenir tantas veces como lo 
soliciten. Cuando contestaren individualmente a los representantes de los Grupos, éstos tendrán 
derecho a réplica durante diez minutos. Cuando contestaren de manera global a los 
representantes de los Grupos, cada uno de éstos tendrá derecho a una réplica de diez minutos. 
 
4.- Concluido el debate, la propuesta de Cuestión de Confianza será sometida a votación. 
 
5.- La confianza se entenderá otorgada cuando obtuviese la mayoría simple de los votos de las 
Juntas Generales. 
 
6.- Si las Juntas Generales negasen su confianza al Diputado General, éste presentará su dimisión 
y se procederá al nombramiento de un nuevo Diputado General en la forma prevista en los artículo 
133 y siguientes de este Reglamento y en el artículo 26 de la Norma Foral sobre Organización 
Institucional del Territorio Histórico de Alava. 

 
Sección Segunda.- De la Moción de censura 

 
Artículo 153 
 
1.- Las Juntas Generales podrán exigir la responsabilidad política de la Diputación Foral mediante 
la adopción de una Moción de Censura, que deberá ser propuesta, al menos, por 15 Procuradores 
y habrá de incluir un candidato a Diputado General. 
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2.- Presentada una Moción de Censura, la Mesa, tras comprobar que reúne los requisitos 
reglamentarios, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación al Diputado General y a los 
Portavoces de los Grupos Junteros. 
 
3.- La Moción de Censura no podrá ser votada hasta que transcurran 5 días desde su 
presentación. 
 
4.- En los dos primeros días de dicho plazo, podrán presentarse Mociones alternativas que 
deberán reunir los mismos requisitos y estarán sujetas a los mismos trámites que los de Censura. 
 
5.- La Moción de Censura y las alternativas, en su caso, requerirán para su aprobación el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las Juntas. 
 
6.- La aprobación de la Moción de Censura, supondrá el cese del Diputado General. 
 
7.- Si la Moción de Censura no fuese aprobada por la mayoría absoluta de los Procuradores, sus 
signatarios no podrán presentar otra hasta transcurridos seis meses. 
 
Artículo 154 
 
1.- El debate se iniciará por la defensa de la Moción de Censura, en un espacio de tiempo no 
superior a sesenta minutos, que efectúe uno de los Junteros firmantes de la misma. A 
continuación, y por igual espacio de tiempo, podrá intervenir el candidato propuesto en la 
Moción para Diputado General a efectos de exponer el programa político que pretenda 
desarrollar. (Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de 
enero de 1988) 
 
2.- Finalizadas las precedentes intervenciones, el Presidente de las Juntas Generales podrá 
considerar la interrupción de la sesión durante un plazo no superior a veinticuatro horas. 
Transcurrido dicho plazo podrá intervenir un representante de cada uno de los Grupos Junteros de 
la Cámara que lo solicite, por tiempo no superior a treinta minutos. Todos los intervinientes tienen 
derecho a un turno de réplica de diez minutos. 
 
3.- Si se hubieren presentado más de una Moción de Censura, el Presidente de la Cámara, oídas 
la Mesa y Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el 
Orden del Día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo el orden de su 
presentación. 
 
4.- Si se aprobase una Moción de Censura no se someterán a votación las restantes que pudiesen 
haberse presentado. 
 
5.- Si las Juntas Generales aprobasen la Moción de Censura, el Diputado General presentará su 
dimisión y el candidato incluido en aquélla se entenderá designado nuevo Diputado General. 
 
Artículo 155 
 
La responsabilidad directa de un Diputado, en el área de su competencia, se exigirá 
mediante la adopción de una Moción de Censura, conforme a lo dispuesto en la Norma 
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Foral de Organización Institucional del Territorio Histórico, que se tramitará en la forma 
prevista en los artículos 153 y 154, sin que proceda la propuesta de candidato ni 
presentación de otra moción alternativa. (Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de 
diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 

TITULO VIII. 
DE LAS MOCIONES, COMUNICACIONES DE LA DIPUTACION FORAL Y SESIONES 

INFORMATIVAS. 
 

CAPITULO I.- DE LAS MOCIONES. 
 
Artículo 156 
 
1.- Cualquier Grupo Juntero puede presentar Mociones con alguna de las siguientes finalidades: 
 
a) Que la Diputación Foral remita a las Juntas Generales una propuesta sobre alguna de las 
materias que sean de su competencia. 
 
b) Que las Juntas Generales deliberen y se pronuncien sobre un determinado asunto. 
 
2.- Las Mociones se formularán mediante escrito dirigido a la Mesa a efectos de su admisibilidad, 
su publicación en su caso y su tramitación ante el Pleno o la Comisión competente en función de la 
importancia del tema objeto de la moción. 
 
3.- Publicada la Moción, se abrirá un plazo de siete días en el que los Grupos Junteros podrán 
presentar sus enmiendas. 
 
Artículo 157 
 
A las Mociones que, a instancia del Grupo proponente fueren calificadas por la Mesa de urgente 
tramitación, les serán aplicables las normas previstas en el presente Reglamento para las 
Preguntas urgentes. El plazo para la presentación de enmiendas concluirá seis horas antes de la 
sesión en que tales Mociones hayan de debatirse. 
 
Artículo 158 
 
1.- La Moción, inscrita en el Orden del Día del Pleno o de la Comisión, será objeto de debate en el 
que podrán intervenir, tras el Grupo autor de aquélla, un representante de cada uno de los Grupos 
Junteros que hubieran presentado enmiendas y, a continuación, aquellos que no lo hubieran 
hecho. Una vez concluidas estas intervenciones, la Moción con las enmiendas aceptadas por el 
proponente de aquélla será sometida a votación. 
 
2.- El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá acumular a efectos de debate las Mociones 
relativas a un mismo tema o temas conexos entre sí. 
 
Artículo 159 
 
En orden a las votaciones prescritas en el apartado 1. del artículo 158 precedente, si la enmienda 
propusiera una adición, se pondrá a votación antes que la Moción principal; si propusiera una 
supresión, se pondrá a votación el mantenimiento del apartado; si propusiera una sustitución, se 
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pondrá primero a votación el apartado que la enmienda tiende a sustituir; si el apartado fuera 
mantenido, la enmienda decaerá; si fuera suprimido, se pondrá a votación la enmienda. 
 

CAPITULO II.- DE LAS COMUNICACIONES DE LA DIPUTACION FORAL. 
 
Artículo 160 
 
Los debates en Comisión o Pleno sobre comunicaciones de la Diputación Foral, se 
ajustarán al siguiente procedimiento: 
 
Primero.- Recibida la comunicación que la Diputación Foral envíe a las Juntas Generales 
para su debate en Pleno o Comisión, se distribuirá y se incluirá en el Orden del Día de uno u 
otra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento. (Modificado por Norma 
Foral  22/1987 de 21 de diciembre.  BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
Segundo.- La sesión en que haya de debatirse la comunicación, comenzará con una 
ampliación de la misma por parte del Diputado General o Diputado Foral designado para 
intervenir. Concluida ésta intervención el Presidente de las Juntas Generales o, en su caso, 
el de la Comisión de que se trate, determinará la suspensión del acto por un tiempo mínimo 
de una hora, salvo acuerdo unánime en otro sentido de los Portavoces de los Grupos 
Junteros; acto seguido el Presidente concederá la palabra a los representantes de los 
Grupos Junteros que deseen solicitar aclaraciones, plantear preguntas o manifestar 
cualquier otro tipo de consideración. Cada Grupo Juntero dispondrá de veinte minutos, 
pudiendo hacer uso de la palabra durante ese espacio de tiempo uno o varios Procuradores 
miembros del mismo. (Modificado por Norma Foral  22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 
2, de 8 de enero de 1988)) 
 
Tercero.- La Diputación Foral podrá contestar las cuestiones formuladas, aislada, conjuntamente o 
agrupadas por razón de la materia. 
 
Cuarto.- Los Grupos Junteros podrán replicar para hacer las manifestaciones que consideren 
convenientes. A estos efectos, cada Grupo Juntero dispondrá de diez minutos. 
 
Quinto.- Terminado el debate a que se refieren los párrafos anteriores, se abrirá un plazo de treinta 
minutos durante el cual los miembros de las Juntas Generales o, en su caso, de la Comisión en 
que se haya producido el debate, podrán presentar ante la Mesa correspondiente propuestas de 
resolución sobre la materia objeto de la discusión. 
 
Sexto.- Cada propuesta podrá ser defendida en el tiempo máximo de diez minutos. A continuación 
de cada turno a favor, el Presidente concederá uno en contra por el mismo espacio de tiempo. 
 
Séptimo.- Las propuestas de resolución serán votadas por el orden de su presentación, una vez 
realizadas todas las intervenciones a que se refiere la norma anterior. 
 
Artículo 161 
 
Las mociones y resoluciones aprobadas se publicarán en el Boletín Oficial del Territorio Histórico 
de Alava y, en su caso, el Presidente de las Juntas Generales dará inmediata cuenta de las 
mismas a la Diputación Foral o al Organo o Entidad correspondiente. 
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CAPITULO III.- DE LAS SESIONES INFORMATIVAS DE LOS DIPUTADOS FORALES EN LAS 

COMISIONES. 
 
Artículo 162 
 
1.- A petición propia, los Diputados Forales podrán comparecer ante la Comisión que determine la 
Mesa de las Juntas al objeto de celebrar una sesión informativa sobre las actividades de su 
competencia. 
 
2.- Dichas sesiones informativas a las que los Diputados Forales podrán asistir acompañados de 
altos cargos de la Diputación Foral, se iniciarán con una exposición del Diputado Foral. Concluida 
esta exposición, la Presidencia suspenderá temporalmente la sesión, con el objeto de que aquélla 
pueda ser analizada por los miembros de la Comisión. Reanudada la sesión, los Grupos Junteros 
y los Procuradores, podrán formular preguntas u observaciones que serán respondidas por el 
Diputado Foral o por los altos cargos que le acompañen, en este último caso con la anuencia de la 
propia Comisión. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- 
 
Todos los asuntos que se encuentren en proceso de tramitación a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, se ajustarán, en cuanto a los trámites pendientes, a los que en el mismo se disponga. 
La Mesa adoptará las disposiciones necesarias al efecto y resolverá las posibles lagunas 
procedimentales que pudieran surgir. 
 
SEGUNDA 
 
Dentro del plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, se procederá 
a la constitución de las Comisiones de Incompatibilidades y de Reglamento y Gobierno interior. 
 
TERCERA 
 
Una vez entre en vigor el presente Reglamento en la inmediata reunión del Pleno de las Juntas se 
procederá a la adaptación de la Mesa a la composición establecida en el artículo 6, procediéndose, 
a tales efectos, a la elección de las Vicepresidencias. 
 
CUARTA 
 
La Mesa de las Juntas Generales arbitrará las medidas necesarias para la efectiva aplicación de lo 
dispuesto en el TITULO PRELIMINAR y en el Capítulo VII del TITULO QUINTO, teniendo en 
cuenta las circunstancias de tiempo, recursos disponibles y demás que resulten pertinentes. 
 
QUINTA 
 
Los Procuradores integrados en el Grupo Mixto que pretendan formar Grupo Juntero propio 
por aplicación del artículo 27.2. lo efectuarán en el plazo de 5 días a partir de la entrada en 
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vigor de la presente Norma Foral, cumpliendo los requisitos del artículo 38.1. (Añadida por 
Norma Foral 22/1987 de 21 de diciembre. BOTHA nº 2, de 8 de enero de 1988) 
 
DISPOSICION DEROGATORIA 
 
Quedan derogadas, cuantas normas y disposiciones que se opongan o contradigan al presente 
Reglamento y, en particular, los artículos 8.3, 9.1, 10, 11, 25.3 y Disposición Transitoria de la 
Norma Foral sobre Organización Institucional de Territorio Histórico de Alava de 7 de Marzo de 
1.983. 
 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA 
 
La presente Norma Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Territorio Histórico de Alava.  
 
SEGUNDA 
 
La reforma del presente Reglamento se tramitará conforme a lo establecido para las Proposiciones 
de Norma Foral y deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de los miembros de las Juntas 
Generales. 
 
TERCERA 
 
Los términos "mayoría simple" y "mayoría absoluta" que se contienen en el presente Reglamento 
se entenderán referidos a Procuradores presentes y miembros de derecho de las Juntas 
Generales respectivamente. 


